
AÑO CC. SABADO 27 DE A B R I L . ________________________________________________ 1 8 6 1 . - NUM. 117.

PARTE O FIC IAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S S M M .  la Reina y  el R e t  y  0  '^agosta  
b a l  familia continúan en el Real Sitio de' # # nér. t 'T
¿raojuez wn novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Secretaria.
Excmo. Sr.: De conformidad la ^0. D. G.) 

ôn lo que V. E. propone en carta núm. 813, de 24 
¿el actaal9 se ha servido disponer se reemniende á las 
é q * ^ f p í i ^ e ios diferentes ramos de la Armada 
Ja adquisición de la obra que acaba de publicar Don 
Alejandro Bacardi, titulada «Diccionario del derecho 
oaritimo de España en sus relaciones con la marina 
aereante.»

Dígoio á V. E. de Real órden para su conocimiento, 
el de esa corporación y como resu ltado^  $JJ men- 
donada carta. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Abril de 4864.  ̂ ;

. .

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

Dirección de Armamentos.

Eterno. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
de la carta de V. E. núm. 7 8 0 ,  á qu$i; acompa
ñan tos expedientes de subastas verificadas en esta 
corte y en las capitales de los tres departamentos 
jera surtir de anclas, cadenas y jarciadle alambre 
é los arsenales de los mismos; y enterada. S. M., y 
«n vista de que eti los citados expedj*nt^SLt «jparece 
como más ventajosa la proposición pffuentada por 
D. Alejandro Blaiqtt^g, $$ ¿p servido.coa arreglo á 
lo prevenido en el art. 4 4 del pliego de condiciones, 
adjudicar definitivamente este servicio al expresado 
D. Alejandro Blazquez.

Y de Real órden lo expreso á V. noticia
de esa Junta y demás efectos , devolviéndole los ex
pedientes de referencia. Dios guarde á V. E. muchos 
afios. Madrid 25 de Abril de 4 8 6 4 . ,

» T Í L A .
Sr. Presidente de la Junta consultiva dé la Armada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.) , accediendo 

A lo solicitado por D. Antonio Dubé y ju l), se  ha 
Mrvido autorizarle para que por el término de seis 
nasos, y con sujeción á Jo prevenido art. 8.° 
4e la instrucción de 40 de Octubre de 4845 , practi
que los estudios necesarios para la formación de un 
proyecto de construcción de un muelle eri ja ensena
da de la G ota, de la ptovincia de Gerona ; enten

diéndose que esta autorización no le é á  derecho á que 
se le otorgue la concesión definítjva de dicha obra, si 
no se juzga conveniente, ni á reclamar indemniza
ción de ningún género por los trabajos que prac
tique. -  . * s

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento . y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 25 de Abril de 4 864.

6 0 R VER A .

" . -ü - y ■ . . .
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

R E A L  DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador d e;te proyinciade Sala manca 
y el Juez de primera instancia de Alba de Tormes, 
de los cuales résulta: ‘

Que habiendo obtenido resoluciones negativas del 
Gobernador de la expresada provincia las solicitu
des elevadas por Manuel Mesonero i como marido de 
Basilia Bullón, para que la Autoridad municipal de 
Galisancho les restituyera en la posesión y disfrute 
de cierta suerte de tierra que el Ayuntamiento del 
mismo pueblo, competentemente autorizado, dió á 
censo enfitéútico en 4.845 á Mateo Bullón, padre de 
la mujer del exponente, con ciertas condiciones, al 
repartir otras suertes del propio mpdorentre los ve
cinos , acudió el mismo Manuel Mesonero al Juez de 
primera instancia de Alba de Tormes, pidiendo que 
se le admitiera á la defensa que solicitaba copio poT 
bre, prévia citación del referido Ayuntamiento., para 
litigar contra este la propiedad de la suerte de tierra 
de que va hecho mérito; ,

Y que habiendosido citado portel Juez el Ayun
tamiento á fin de que obtuviera autorización para li
tigar y comparepj^rg. <en> ju icio, el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, reclamó el cono
cimiento del negocio , y sostuvo su competencia en el 
upsjfto ep, lq jrelaJivo 4  la, declaración de derechos res
pecto á la suerte de tierra indicada, por cuanto pen 
den de la aplicación que se há hecho por la Autoridad 
competente, que es, la Administración* de \o precep
tuado en la Real provisión de 26 de Mayo de 4770: 

Vistas las reglas establecidas en esta Real provi
sión, para el repartimiento de tierras de propios y ar
bitrios ó concejiles á los labradores y braceros:

Vistos los artículos i . 9 y 5.° dqja, ley de A dio Ma
yo de 4855, en que se declaran de propiedad parti
cular las suertes que de terrenos baldíos, realengos, 
comunes, propios y arbitrios se repartieron cqn las 
formalidades prescritas en la Real provisión citada de 
26 de Mayo de 4770, y se dá atribución para la cla
sificación de estos derechos á los Ayuntamientos, con
formo 4 las leyes y con arreglo á los expedientes de 
repartimiento que en virtud de la misma provisión se 
formaron, con apelación á las Diputaciones provincia- 
les si alguno se creyese agraviado:

Visto el art. 8.°, párrafo primero, y el art. 9.° de

la ley de 2 de Abril de 4845, que atribuye á los Con
sejos provinciales el conocimiento de las cuestiones 
que pasen á ser contenciosas respecto al uso y distri
bución de los bienes comunales, y de todo lo conten
cioso de los ¿diferentes ramos de la Administración, 
para los que no establezcan las leyes Juzgados, espe
ciales :

Visto el art. 487 de la ley de Enjmciamiento ci
v i l , según el cual la justificación de pobre se hade 
practicar siempre en el Juzgado competente para co
nocer del pleito en que se trate de disfrutar del be
neficio de la defensa:

Considerando que la Autoridad judicial es incom
petente páre la declaración del derecho de propiedad 
que se pretende reclamar de la suerte de tierra re
partida en 4845, con arreglo á la Real provisión pri
mero ,citada por el Ayuntamiento de Galisancho , y 
esta declaración solo puede obtenerse de la Autoridad 
administrativa , conforme á las leyes además mencio ■ 
nadas de 2 de Abril de 4845 y 6 de Mayo de 4855;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Abril de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  Min ist r o  d e  l a  Go b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA BER RER A.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Abril de 4864, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Santander y .en la Sala segunda de la Audiencia territo
rial deRúrgos ha seguido D. Siiíforiano Huerta con Don 
Nicolás García Briz sobre defensa por pobre; autos pen
dientes ante Nos en virtud de apelación interpuesta por 
el Fiscal de S. M. de la providencia de 21 de Enero de 
este añ o .en  que se declaró no hab^r lugar á la admisión 
del recurso de casación entablado por el mismo:

Resultando que en 46 de Marzo de 4860 el D. Sinfo- 
riano acudió al Juzgado de Santander exponiendo que 
tenia que proponer demanda contra D. Nicolás García 
Briz sobre rescisión de la venta de ciertos bienes; y que 
careciendo de recursos para soportar los gastos del liti
gio, pedia que se le admitiese la oportuna información 
de pobreza * con citación del D. Nicolás y del Promotor, 
y por Jos méritos de la misma se le declarase pobre y con 
derecho i  defenderse como tal*.

Resaltando que conferido traslado á García Briz y al 
Promotor le.evacuaron , oponiéndose el primero a la so
licitad de Huerta, y aplazando el segundo emitir su opi
nión para después de practicadas las pruebas, solicitan
do que se recibieran á ella los autos y se pidiese cierto 
informe al Administrador de Hacienda pública:

Resultando que recibido el pleito á prueba, practica
das las que articularon las partes, y unidas deapaes á los 
autos, se llevaron estos á la vista, citadas las partes; y no 
habiéndose pedido por ninguna de ellas señalamiento 
de dia, se pronunció sentencia en 28 de Junio declaran
do pobre para litigar á D. Sinforiano Huerta, y con de
recho mientras no mejore de fortuna á disfrutar los be
neficios del art. 484 de la ley de EnjuteiámiiéSto civil: 

Resultando que D. Nicolás García Briz interpuso ape
lación, .quq le fué admitida; y sustanciándose la instancia 
en la Audiencia, se comunicaron los autos al Fiscal de 
S. M., el cual pidió, que dejando sin efecto el fallo apela
do, se devolviera el pleito al Juez inferior para que sub
sanase los defectos que se advertían de no haber oído al

Administrador*de Hacienda, y de no haber emitido dic
tamen el Promotor por no habérsele entregado los autos 
después de practicadas las pruebas:

Resultando que oidos D. Sinforiano Huerta y D. Nico
lás García Briz, qoé impugnaron dicha petición, mandó 
la Sala que volviera el pleito al Fiscal de S. M. para que 
emitiera dictámen sobre lo principal; y habiendo supli
cado, con reserva de los derechos que procedieran según 
la ley, se determinó estar á lo acordado , en cuya virtud 
el Ministerio fiscal, repitiendo sus reservas y protestas, 
emitió dictámen sobre lo principal pidiendo la revocación 
de la sentencia:

Resultando que visto el pleito , la Sala segufndá <fé- 
daró no haber lugar á la petición de nulidad ó reposi
ción deducida por la parte fiscal, y confirmó el fallo del 
Juez:

Resultando que contra esta sentencia el Fiscal de S. M. 
interpuso en tiempo hábil recurso de casación, fundado 
en la causa primera del art. 4.04 3 de la ley de Enjuicia
miento c iv il, en cuanto no había sido emplazado en pri
mera ni en segunda instancia el Administrador de Hacien
da pública, ni había dado dictámen el Promotor fiscal;

Y resultando que por providencia de 24 de Enero se 
declaró no haber lugar á la admisión del recurso, y se 
apeló de este auto para ante este Tribunal Supremo :

Vistos , siendo Ponente el Ministro del mismo D. Juan 
María Biec:

Considerando que la causa alegada por el Fiscal de 
S. M. en la Audiencia de Búrgos para interponer el re
curso de casación , es de las expresadas para este efecto 
en el art. 4.043 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que no pudo reclamarse en primera ins
tancia la subsanacion de la falta , porque no fué parte el 
Administrador de Hacienda de Santander, ni fué después 
de las pruebas oido el Promotor fiscal, según su reserva 
expresa para decir en tal estado de los autos ;

Y considerando que en tal caso procedia en segunda 
instancia según el art. 4.019 la reclamación que había 
sido imposible en la primera,

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto 
apelado de 24 de Enero último ; se admite el recurso de 
casación interpuesto por el Ministerio fiscal, y procédase 
á su sustaneiacion con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y lirmamos.=Juan 
Martin Carram olíno.= Ramón María de A» riola.=Félix 
Herrera de la R iva.=Juan María Biec.»Felipe de Ur- 
bina.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cárpara.

s Madrid 24 de Abril de 4861.== Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Abril de 1864, 
en el pleito pendiente ante Nos por reciwso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Magdalena de Sevilla V en la Sala tercera de la 
Real Audiencia de la misma ciudad por D. Rafael Laso 
de la Vega y Vidaurfeta, con D. Rafaél Laso de la Vega 
y Amo sobre mejor derecho á un vínculo:

Resultando que el Capitán D. Antón de la Vega y 
Pernia, por sí y en nombre de sii mujer Doña Catalina 
Nuñez, otorgó escritura en 24 de Febrero de 1622, por 
la que fundó un mayorazgo regular que hizo incompa
tible con cualquiera o tro , debiendo en el caso de re
unirse, elegir el poseedor; nombrando en primer lugat 
por sucesor á su nieta Doña Inés de la Vega Barba, sui 
hijos y descendientes legítimos , de* legítimo matrimonie 
nacidos; en segundo,y acabada su descendencia, á Doñi 
Catalina de la Vega, asimismo su nieta, en igual for
ma; y después á los hijos segundos de Doña Mariana de h 
Vega Barba, hermana de aquellas, y sus descendiente 
legítimos, según y en la forma contenida en el llama
miento de la Doña Inés y los suyos:

Resultando que poseído este vínculo en el año d 
4828 por Doña Agustina Laso de la Vega, nieta de Doi 
Miguel Laso de la Vega, descendiente de la Doña Marian

de la Vega Barba , recayó' tambieri éfi ¿fia 
fundado por D. Bartolomé y D ó ñ a  A ha^Espiiw »; Y 
que por virtud dé 'la incoínpátíbihd^d tólaplecíua ^ii 
aquel, renunció el segundo en favor Me süf‘pritoo D. Lo*- 
reuzo Lasó de la Vega! , hijo legitimado'por subsiguiente 
matrimonio, y nieto del citado p. Miguel, coino sucesor 
inmediato á quién correspondía: ' * ^ ^ .

Resultando que fallecida en 4852 Ddñá} AguStiiw'Laso» 
y dada posesión de la mitfid refeérVabte dét vinculó fun
dado por el Capitán D. Antón de la Vega Peritia qú© po
seía, á D. Rafaél Laso de la Vega y AiÚO , hiéto dei u. L̂o
renzo Laso de la Vega, entabló demanda en 2 dé Julio 
de 4856 D. Rafaél Laso de la Vega y Vidaurreta , hijo de 
otro del mismo nombre , hermano menor del citado Don 
Lorenzo, para que se declarase qúe le correspondió a m, 
apoyado en que el fundador habiá prohibido -que suce
dieran los que no fueran hijos legítimosvdé legítimo ma- 
trimonio nacidos, y D. Lorenzo Lasó 'de la Véga, dequien 
procedia el demandado , era legitimado j Y éh íquejide- 
más había dispuesto que fuera incoíiípatfble éon coal- 
quiera otro, y el abítelo del demandaló hábia fcoitóHgui- 
do bajo este mismo concepto la posesión del fundado por 
D. Bartolomé Espinosa: ‘ M

Resultando que impugnada la demanda por D. Rafaél 
Laso de la Vega y Amo por merecer, según las leyes, la 
consideración de hijos legítimos y de legítimo matrimo
nio uacMos los legitimados por subsiguiente m atri
monió, y  no existir dé hecbó ̂ i  de'défeeho el mayoraz
go de Espinosa, dictó sentencia el Juez de primera ins
tancia , que confirmó coi: costas la Sala tercera de^ la 
Real Audiencia de Sevilla en 26 de Noviembre de 4859, , 
por la que absolvió á aquel de la demandad 1 i}l%:

Resultando que por el demandante be in te r p u s o p re 
sente recurso, citando como infringidas 1a Voluntad del 
fundador, primera ley en la m ateria, qué habíá excluido 
á los qué no hubiesen nacido d© legítimo matrimonio, y 
la regla* de derecho constantemente observada, según la 
que, hallándose los opositores en la línea trasversal dél 
ultimo poseedor, debía suceder el más próximo en grado 
de parentesco con respecto á é l :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de 
Norzagaray:

Considerando que siendo hijós legítimos los legitima
dos por subsiguiente matrimonió, éeguii la fey 1.*. , fitu- 
lo 4 3, Partida 4.a , y meréoieíido igual cooceptó para to
dos los efectos civiles y: tieúery aptitud ’pa,ter suceder en 
lote vínculos como ei desque se trata , á cuya obtención 
son llamados los hijos legítimos y de legitimo matrimo
nio nacidos, comprendiéndose bajo esta déhómiifación 
dichos legitimados, á no ser que expresamente sean ex
cluidos por el fundador, lo cual no sucede en el presen
te caso:

Considerando que para fijar la proximidad de paren
tesco con el úItimó poséedor rige el dértícho de repre
sentación, por el cuál áe stióédé^en' los vínculos y ma
yorazgos con arreglo á la ley 9é, fít. 47, lib ro  4 Ó de la No
vísima Recopilación , á la que se ha atemperado en su 
fallo el Tribunal sentenciador ; ‘

Y considerando que hallándose eti perfecto acuerdo 
la sentencia , cuya casación se pretende, con la volun
tad del fundador, que es la lév eti la m ateria, y con 
la regla del derecho que Sé invoca por el recurrente, 
ni una ni otra han sido infringidas,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Di Ra» 
faél de la Vega y Vidaurreta, á quien condenamos á la 
pérdida de la cantidad por la que tiene prestada cau
ción , que pagará cuando viniere ó mejor fortuna, y  en 
las costas, devolviéndose los autos con la certificación 
correspondiente á la Audiencia de que proceden.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las oportunas copias, la pronunci^? 
mos , mandarnos y firmamos.=*=Ramon López VazqueZ.«= 
El Sr. D. Sebastian González Nandiu votó en. la Sala y no 
puede firmar por hallarse éúférmo.=*RamQQ hopeasVaz- 
quez.=Manuel Ortiz dé ^úñiga.=¿ Antero de Echarri.«= 
Joaquín de Palma y Vitiuesa.=xPablo Jiménez deP ala- 
cio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.e=»Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norza- 
g*ray, Ministro do la Sala primera del Supremo Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la m is- 
ma Sala en el dia de hoy, deque yo el Escribano de Cá
mara certifico. _  < k ,

Madrid 24 de Abril de 4864.q?»Juan de_Dioé Rubio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O .

b u n ia to  ron de fondos por capítulos para satisfacer lasoéÜgadoncs de dicho mes, aprobada en Consejó de Ministros, conforme 
i  ¡o prevenido en el art. 2 4  delaté*) de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 4 8 5 0 .  

PHBSÜPÜÉSTO DE 4 8 6 0 .
  Capítulos. Secciones. Presupuestos.

I. ■ ^  : 1 • ’

OBLIGACION^ GENERALES' DEL ESTADO.

, L ección 3.‘
Cáptenlo U .  fotora*«4a laQM4a consolidada ai 3 por 100  J78 50

%t. Idem de la id. flotante del Tesoro........................   5*000.000
■"* 5.000.278,50

Ssccion  5.
epátale 34. Obligaciones de clases p asiv a s...  ...................................................................    48.482

 i 1- 5.048.460,50

mNlStKÍÜb DB hacienda .

J SmSCJOffl.*
%mUi l ^  Gastoi erentuales del Tesoro.............................................  . , .  . . . .  . .  . ___  43.424

22. Idem diversos   240^ . <
* 43:364

Se cció n  2.*

10. Material de la administración provincial. .............................. ..................  4 ¿67 80
40. Idem de id. del papel sellado....    1.860
44. Idem de id. de tabaGos....................................................................   [ ]. 465 023
48. Idem de id. de sal  ........................................................ 44 429 09
50. Idem de la fabricación ........................................................4.359
52. Idem de administración de id..........    «3,479
67. Gastos de administraeion de los bienes del Estado y de secuestros.......................  4 23.294

 -------------   640.805,72
Sfiocimv 37

77. Devolución de ingresos de e^ercicios cerrados.   4.389,75 625.550,47

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

GASTOS Aridos AL PRODUCTO DB VENTAS DB BIENES NACIONALES.

^  Devolución de ingresos.
** Gastos especiales de venta............................................................................  . . . . . .  42.594

MINISTERIO DB HACIENDA.

®*P^Wo20. Construcción de edificios y adquisición de máquinas.............................................. . ,  400.000
 -------------- 44Í5Ú4

¿; - Total dsl pabwpdesto de 1860..........................................................................  6.056.613,97

■— 1 ■ -      I I I ■■■■■■■  |~    1    "... -  ■ I— '■■■ . . .  ■ ■■■      ■-—-----------------:--— r-------------------

PRESUPÍJÉSTO GENERAL DE GASTOS ORDINARIOS DÉ 4861.

Z. ' . ’

' OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. • ■ ,
Capítulos. Sescioueg. Presupueste».

Sección 4 / — Cusa Real. — ——^——  ——-  —- —  • ■ ' .—

Capítulo I.* Dotaeion de S. M. la Reina................................................................   2.833.333
1* De S. M. ei R«r.......................................................... - ..............................- -   -----  200.000
8.# De S. A. R. el Príncipe de Asturias.......  204.466
4* De la Serme. Sra. Infanta Doña María Isabel..  .   466.666
8." De la Serma. Sra. Infanta Doña María de la. Concepción.. . . . . .   .........................  466.665
6.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia .........  166.666
7.# Del Senno. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos htfbi- i

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota  ............   294.666
De S. M. la ie tna  Madre......................................................................  250.000

____________  4.279.463
Sección 2.*— Cuerpos colegisladores.

S enado .
Capítulo 9.# Personal de las oficinas del Senado/.......................................    46.066

ia u  i Gastos ordinarios........................................................... 8h83340. M etenalde i d . | Idemextraordinarios ................................ 43.794 >
- 36.624

C ongreso d é  los D iputados.
Capítulo 44. Personal de las oficinas del Congréso    .......................................................... 49.066

-------------------- 498.728
Sección 3.'—-Deuda pública.

D euda ám ortizab le .
Capítulo 49. Intereses de acciones de cérateras y ferro-carriles  .......................................  1.289.000

22. Idem de la Deuda flotante del Tesoro  .................................   3.457.479,96
23. Amortización y  p a g o  de residuos de la Deuda no consolidada...............................  1.500.000
24. Idem de acciones de carreteras, ..........      -40.000
26. Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro. . . .  ....................................  666.666
27. Idem de id. del personal............................................... .......................... .................  1.000.000
28. Idem de id. de calderilla catalana..........................................................................   - 527.580
30. Ejercicios cerrados................................................................   .84.240

F1 *   8.234.965,96
Sección 4 Cargas de justicia.

Capitulo 34. Cargas de justicia corrientes...................................................................................  4.070.032,1í>
33. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo  31.640,64 i Cái 7o '

Sección 5/ — Clases pasivas. v .
Capítulo 34. Obligaciones de clases pasivas..............................................................    • * 41749.788 , ít r ,

Total del presupuesto I............................... ...................................  á6.53li287JB
n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 4.%
Capitulo 4.* Sueldo del Ministro y personal de la Secretaria.................................................. 6.333

2?.* material dé la Presidencia...........................................................................................  45.000
m m m m m m m m - m 24 .333



Estadística.

Capítulo 3.* Personat de la Comisión cefítfal dé Estadística.  ........................................  33.466-
4.® Material de id.......................................................................................................  27.499
5.* Personal de las Secciones é Inspectores provinciales.............................................  434.000
6.* Material de id......................................................................................................... 4 48.450
7.* Personal de trabajos geográficos...........................................................................  60.700
8.* Material de id.................................................................... .............. ....................  4 23.200
9.* Personal de planos parcelarios  ........................................ . . . . . . . . . ........   34.400

40. Material de id........................................................................................   49.800
_______________  578.246

Total del presupuesto II  .................... . ..............  ................. 599 548
XXX.

MINISTERIO DE ESTADO.

Capitulo* 1.® Personal de la Administración central................................................................  400.467
2.* Material de id        20.000 "
3.* Personal del Cuerpo diplomático y consular    759.689 ^
4.* Material de id.................................................................     , 445 484
5.* Personal de la sección de Correos de Gabinete....................................................  28.084
6.* Material de id .......................................................................................................  500
7.* Personal del Tribunal de la Rota.......................................................................  62.667
8.* Material de id.........................................................   2.500
9.* Personal de las Asambleas de las Ordenes de Carlos III é Isabel la Católica  23.947
40. Material de id.....................................................................................................   8.339
44. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan...........................................  4 4.042
42. Material de id   4.834 ....
43. Gastos diversos..................* ................................. vi.\ J • • ¿*73.334 ^  ?;; ;
44. Idem de los ramos productivos......................... ______________7 ;.. .-.v .. .7.'____  , '3 .600 ^  ■'■-.■>

7 ■’ --------
Total del p ^ ip u e ^ H I  . * ......................v<v 1.344.457

MINISTERIO DE GRACIA Y JffSTlGIA. ■ H

Sección 4.*— Gracia y Justicia.

Capítulp 1/ Personal de la Secretaria... —   ............. ...................................................... 88.500
2.é MgterWl de id  ...............................................................................  20.000
3.* ?érsoi#l del Supremo Tribunal de Justicia.................................................... ... 442.00,0
4r.é Material de i/j .........  .1 ........ ..........    . . . . . . .  5.084
5-* Personal de ¡Us Audiencias y Juzgados  ..................................... ................ . ;2.038.473

,«&•' Material dé id . . . . . . . ........ ...? ..................................         456.040
7.® Personal de la Estadística crim inal. ............................... ..........................  20.500

^ai^rial d o id i. . . .    .........     8.334
, 9¿® (Jajstos diyersns, dé justicia      ... 9.600
40. P e r ^ a ld e  Cancillería...;....................................................................................  5.333

J í .  Materialde id    .............. .............. ..................................................... 240V,  2.493.974
, • Sección %.'^QbligaGione$eck$yástÍML$.

Capítulo 4 4. Perenal del Cqítpy Clero Recular............................................ . ..................... 9.356.882
7 ,4*.: MateriaLdedd* • .. .. ..v.... ;■. . . . .  . .  ................................................................. . 3.747.292

jtfí. fPersppaÍ de ndígipsas enclaustra................................................... — ................  848.400
jl ¡7 * Material dé ja V ¿      • .............................. . —  .. .........   371.600
18. Personal de Tribunales y oficinas...  ........ .................... .................. .......  66.002

,49, Mat^rial^e id  .......................... ............................................. 40.486

Í 0* Cargan de justicia y otros gastos  ............. ..................................... 40 788
i«. Rulasde ja P e n ín su la . . * , . ^ . . . . . . . . ; . . . . ..............7....... .. . . ..............   50.000

22. Congregaciones religiosas*  ................................... . ..........    28.035
r 44,54 8. $85

- » Total del presupuesto IV.................................    47.04,2.859
(■- . V . .. —  í ' '

j j -  -MINISTERIQ PE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

Sección {.^S erv ic io  general de Guerra.

Capitulo 4 .• Personal de la Administración central.................................................... , ..........  354.500
2-° Material d e ;id . . . ........      76.750
37 Personaídel Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados militares.  222.200
4.® Material de id . ...................................     6.000
5/ Haberes fíe Generalas y Brigadieres en cuartel.. . . . . .  ............... . . . . .  7..........  4.902 300
6*.® Personaídel cuerpo da Estado Mayor, Secciones y Archivos.. . . ---- -- . . . . . . .  292.000
7.® Cuerpos del ejército.. .......................................         24.000.000
8.® Personal de Estados Mayores de provincias y plazas. .  ........ ; . . . .    ........  678.700
9.® Material de id....................................... . .................................................................  93.600

40. Personal del Cuerpo administrativo del ejército...........................................  665.000
44, Material de id ..........................................................................................   44.000
42. Personal de Colegios y Escuelas militares.......................    585.500
43. Material de Museos militares...................................................................................  4 9.000
44. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas.............................................  430.900
45. Idem de inválidos y compañías fijas.......................................................................  245.200
,46. Material del establecimiento de inválidos de Atocha...................................   4.000
47. Subsistencias militares.........................................     43.500.000
48. Utensilios....................................................   2,400.000
49. Vestuario y equipo. ...........................  . . . .  ........................... . . . . . . .<..............  670.000
JE). Material de remonta y montura............................................................................. 887.000
24. Per9bnal de hospitales................ „ .................................       268.200
22. Material de id....... ..........................     4.400.000

53. Trasportes, postas y correos militares ..........        475.000
¡I. Comisiones extraordinarias del servicio.....................................................    300.000

£6. Personal del material de artillería é ingenieros..., . . ...........................................  114.700
56. Material de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. 7......................................................... ,4.353.700
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes................  945.800
28. Idem de presidio^.................................................................. .................................  416.600
29. Material.—Gastos diversos.......................................................................................  420.400
30. Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo.......................................... 4 54.500
34. Gastos de una quinta  ...................      520.000

-------------------------52.206.5*0
Sección 2.®— Guardia civ il.

Capítulo 34. Personal de la Inspección general ...............................................................    27.450
35. Material de id .   ..............        3.400
36. Personal de Plana Mayor y tercios.............................. . . , . .....................     4.888.000
37. Provisión de piensos.. . . ..... .................................................................................  282 000
38. Utensilios. ....... .......................... ......................................................................  4 4 5.4 00
39. Remonta ................................ . . . . ' .................       40.420

-------------—  5.825.770
Sección 3.®-—Ultramar.

Capítulo 42. Personal de la Dirección general de Ultramar...................................    74.250
t i .  Material de id .7 .  7...........................     44.666
4 Í. Personal del Archivo general de ludias................................................   4.872
té . Material de id. . . . . . . . . . . . . . .    ..........................    666
|6. Gastos diversos..  ..................................................   1.666

 — 90.420
Suma el presupuesto V .    .................................   57*.622.4té

v i .

MINISTERIO DE MARINA.

Sección única.
Capítulo 4,® Personal de la Administración central. * . ..................... ....................................  4 20.000

2.* Material de id  ........      30.000
3.® Personal dél cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y  el administrativo... 4.508 323
4.® Material de id .................. . v      ..................    453.359
5.® Personal de las oficinas de los departamentos.. . .   .......................   37755
6.® Material de id ........................................................... .............................................  4 8.533
7.® Personal de tercios navales.......................................    450.079
8.® Material de id ......................................................................................   75.060
9.® Personal de arsenales.....................................   . . .  .7 . . .  2-449.372

40* Material de id ,. ............................. . . . ..................................................................... 980.499
í í . Personal fie buques guarda-costas y  compañía de mar de Ceuta...................   4.499.674
42. Material de id. id....................................................................................................  4.484.474
43. Personal de establecimientos científicos........................................ , .....................  426.950
44. Material de id .  .................... ........................................ .................................... , 3.700
45. Personal de Juzgados.. . .   .......................................................   47.343
46. Gastos diversos........................       43.784
47. Personal de hospitales     ....................................................     435
48. Material de id.............................      430.933
49. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio. ................. . . 4 4 0.840
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo   .7 4.564
24. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas...................................... 4.423.544

Suma el presupuesto V I....................................    9.765.552
v n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 4.®— Servicio general de Gobernación,
Capítulo 4 / Personal de la Secretaría del Ministerio..........................  246.000

2.® Material de id  T.7 .*........................    43*750
3.® Personal del Consejo de Estado.....................................................................  262.542
4.® Material de id.................................    40.000
5.® Personal de Gobiernos de provincia............................................................    444.000
6.® Material de id........................................... .............................................................. 4 09.284
7.® Personal de vigilancia  ...................................................    589.276
8.® Material de íd.. .7  ...............      97.354
9.® Idem de la Guardia civil.............................    427.500

4 0. Personal de Beneficencia    7.4 24
4 4. Material de id...........................................................................................................  387.530
42. Personal de policía sanitaria..................    97.869,33
43. Material de id......................... ................................................................................  64.736
44. Persooal de establecimientos penales....................................    454.230
45. Material de id.........................................................................................................  4.274.400
46. Persooal de telégrafos....................................................................................    450.000
47* Material de id ..........................      484.000
48. Personal de la Conservaduría dai Teatro Real.......................................  4.4*7
49. Material de id ................................................................................    8.625
20* Personal de la Fiscalía delmprenta.......................................................................  * 0.084
21. Material de i d . . . ...........................        500
22. Personal de la Junta consultiyja dé Policía urbana ........... . | * .375
23. Material de id .................7 , 7 . . . . . ..............................     44.208
25. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. ................... 409.409,87

t o s -t---------- t-t 4.689.958,20
Sección 2.®— jdP M>s ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Captarte 26. Personal de la Imprenta Nacional.......................................................................... 47.400
r  í Material de i d . . . ___ . . . . . . ........        402.650

28 . Idem de establecimientos penales..............................   26.400
29. Personal de Correos................................................................................................  527.800
30. Material de id ...................................................................................... 4.950.934
32. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............................ 9.662,03

— ---------- —  2.634.846,03
Suma el presupuesto VII.  ...........  7.3247804,!

■■ ¿ ; / y 1 ‘ t i f *

MINISTERIO DE TOMENTO  ...........  ~

Sección 4/ — Servicio general.

Capítulo 1/ Personal de la Administración central..............................................    485.300
2.® Material de id........................... ........... ............ ¿   36.500
3.® Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en fas provincias.  484.500
4.® Material de id. id .  ....................................................................    36.078
5.® Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defipftjvas..........................  300

 __________  442.678
Sección ^.'—Agricultura, Industria y &mercio.

Capítulo 6.® Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y de la efia caballar  *74.604
7.® Material de id....................................       463.470
8.® Personal del ramo de Minas.........................   450.898
9.® Material de id. y para fomento de la industria.. . . . w. r. .Vi f.vs .*v¿-.................  47.328

40. Personal de Comercio.................................................................   24.299
44. Material de id..............................    43.943
4 2. Gastos generales indeterminados .................... .. ..... 42.000

--------------------------- 643.239
Sección 3.®— Instrucción pública.

Capítulo 45. Personal del Real Consejo de Instrucción pública.............................................  20.333
16. Idem de primera enseñanza  .................................................................. 20.000
17. Material de id......................................... ......................................................  46.666
18_ J ’ersonal de Profesorasay ^  * ̂ . .. 8.000

- * íj 9^ fa teria l de id. . . .  J , ... % • • • • # ......................... 34.000
. 'rtlO^^ersonal de s e g u n d a £ $ $ e n a . . i . ¿v..------------------ -----............... .... 438.000

*21 *7ÍMaterial de id..;i .4" n  -------------------  7.000
. £2&Jtersonal de enseñaRgp^uperioi^^rofertogáVh'7.......... 921.000

^ 7¿3^yttaterial de id ....... , .7 t .......................................................................... l67‘000
, ^ 4 v  JPersonal de Realef^pmfomias, p^piivo^ Bi] ĵ|teq|s y (Bpserj¡^ytb^str|jp--

, ' ■  mico   • .»,• * ...........   <i «*. . í , ’,. *> ...« •. orí» • * *>w'' 431.000
25. Material de id id..... ...............  63.000
26. Gastos generales para fomento de las letras y art̂ >j . r l ............ ------•*- - - —■[|. ,L36j0QQ ijiiiiwníiyi .i  ̂ ■icurwiyRT ^
27. GááTo exfíáordinarió en efTJaVdin botánico    .........................................
28. Obligaciones de qjereiciQS céMados que? carecen xle crédito' legislativo       40.000 . :  ̂ " á ^

 • I.64Á#J9 ■ i  A .  í
Sección 4.®—06r«s públicas. —

Capítulo 30. Personal de Obras públicas................................: . . . . .  : v . . . .  ¿\    ...............   866.496
34. Material de id . .  ................     39^462 v.w - • ,
32. Idem de tcarreteras de primero, segundo y  tercer orden            3.519.524 ’
33. Obligaciones fijas por obras concluidas. . *. . ............. 435 590
34. Persopal dé ferro-carriles.. . . . .  7.  ....... . . . . . ^ . . 7 . . . . . . .......................  .. 105.0,28 , 4 ,  4 n
35. Material de id..............       60.944
36. Personal de riegos......................... . . . * ¿*.009 ' í i - ; ;
37. Material de id......................      70.528 s ,
38. Personal de puertos, faros y  - 456 Ó83 '
39. Material de id. id................7 .. .......... .......................................................... 292.579
40. Obligaciones de ejercicios cerrados que calecen de crédjto legislativo... . . j , . .. 305.449 #
44. Idení que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. . . . . . .  7. 7.. 7  752 * . v . ^

j * — ------------ ^  ^ 44.905:399 -
\ Sección 5.®— pastos Je los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 43. Material de Ofcras públicas   .k. . .,v. .    234.469
44. Boletín oficial y demás publicécúdnéí rtéPMtóstlM,id7r7Jf* ,77i  $*248 *
45. Gastos de la Administraccion de las fincas del Estado á cargo de las dependep- 4.000

ciás del Ministerio de Fomento.................................................................. .
46. Obligaéiones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo    47.797 !

.  r— -7 1—  2W4M ,, .*
Total del presupuesto VIH............. .../. 77.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  ,8.894.809

1 2 -  ■ '*  . \ *  1 - ‘ ‘ * V '  - ‘ iV

MINISTERIO DE HACIENDA. 4t ..... . .. ...,. .. . . ■; • ' :í1
Sección 4.®—Servicio general de Ha$iffida.

Capitulo 4.® Personal de la Secretar jé.Aé^Mínis^eviP d,epeo4éPéÍ83* . t,63457
2.® Material de id...............        ,.?2t*00 / >
3.® personal del Tribunal deCuentasdel Reino, .. hiv.. .. .. íT. . v. 4.. 263.9i7*

Í 4.* Material de id ,.  .......... 44.666
5.® Personal del Tesoro qiúblico,.. . . . . . . . . .r. * . . . . . . . .  . 355.506,58 . / • • V :
6.® Material de sus oficinas.. ..........................................................     ^

í 7;* Gastos eventuales .V; j*   ........................... ................ t  ............  476:260̂ 50
{ 8.® Personal de Contabilidad*. . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . .x.  . . . . \ . ... 449J532J87 ^

9.® Material de sus oficinas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ......          34.658,66
40. Gastos eventuales.  ----- ..."......      4.779,25
4 4. Personal dé la Caja de Depósitos.............. ................................ .......................  47.000
42. Material de id . .........            47.294,66
43. Personal de las dependeocias.de la Deuda pública.. . . , . . , . .  ...  .........  489.948 -
44. Idem de las Comisiones de Lóúdres y Parió  ............... 7 . . . . . . .  7.. J 8.500
45. Material de las oficinas céntrales de lá'DeUík  .................................. ........  46.000
46. Idem de las Comisiope^ dé Léndres y ?París;.. . . i  . 8.084 '
47. Gastos eventuales .................................             . .7 . ., -b,8.784
18. Personal de la Junta de Gíáses pasivas., v ; r . . . . 51.947 «
49. Material de id................. .................................................... 4.466
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de.Hacipnda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  405.830,66
24. Material de id............. .................... ..................... ........ .. .......  42,637,3? ■ ^
22. Gastos diversos ............................................ ............v . . . . . . . :  . .r: . . . . . .  297.604
24. Obligaciones que resultan si apagar por las cuentas definitivas  ........... *27426,72

 ----------- I249&778V37  ̂ •
Sección 2.®—Gastos de contribuciones y rentas públicas.

" - • - ■ • ■,.} ■
Capítulo 25. Personal de la Administración Céntral.... . . . .  . ----- . . . . . . . . . . . . v. . . . . . . . .  322.095

26. Material de id  ................      30,966 .
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y  rentas publicas.. 23 334 .
28. Material de id ............. ............. ............................... . . . . . .  36;860¿05 ' '
29. Personal de la Administración provincial... . . . . . . . . .  ___ . 4488.458,30 i
30. Material de id................................................................................. 268.743,89
31. Asignación de investigadores de la contribución industrial....... ................... 44.927
32. Gastos de recaudación del derecho y  5registrp ,de bipoteoeé.      e ¿
33. Personal del impuesto de minas..  ..........  4.663
34. Material de id........... 7... 7............................. ......................................... .. l583
35. Personal de la contribución de consumos. ............................... ... 229.989
36. Materialde id. y de fielatqs.. . . . . . . . . . . ----- 76.955
37. Boletín oficial y detpás publicaciones dé Hacienda,.. . . . . . .  *. . . .. ......... 3.456 '  ̂ , v
38. Personal de la Fabrica de papel sellado..      47.459 ^
39. Material de id.  ........      850.000
40. Portes de administración de papel seUadp y -premú^ de expendicion.. . . . . .  56.340
44. Gastos diversos de id .............                   99.900
42. Personal de las Fábricas de tabacos.........................     432*699 j
43. Material de id. ......... ............................ ........................................... 4.489.480
44. Idem de administración de |a))acos-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.425.400
45. Personal de salinas  ......................     4287743.
46. Material de id  .......... .................................... /...... ............... 212 544
47. Personal de almacenes y alfolíes de^a l... ........        44.5&2 .v;
48. Material y administración de sal-     3.463^8^6B :
49. Personal de la fabricación de pólvora.  ..........      73.634 ; • jo  , r
50. Material de id             1.294,815 _ w , ,.v.. ^
51. Personal de la administración de id   .......... * ...........     8t5 ‘ ‘
52. Material de id  .......... . ................. ...... . . . . . .    348&66;§& ’ H
53. Personal de Loterías................................................................ ......................  J7JL&O0 .>.«•.—
54. Comisiones é indemnizaciones á los Administradores............................ i . . .  353.000
55. Material de Loterías............................................ ........... . ......... 67.564
56. Personal de Casas de Moneda, cobrería y departamento del grabado.. . . . .  Í .. 76.190
57. Material de id.........................................................................    485.457 , — -  v ^
58. Personal del girú mutuo del Tesoro  4.875 ' * -
.59, Material de id . . . . . . . . . ......................................    697851 —
60. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Comisaría <je Sevilla, dé las

4é R i # i n t o , L » ^ r é $ 5 y ^ ^ , . . . . . , . . . . w . . 7 . . * . ^ ; . . ; * . . . . * . . * . . a * . . .  92.995
64. Material de id. id —  ................ v . . .      ....... * ......... . 1.498*674 ' • * ' f r 'í?%*®”̂ 7̂ 5 ’ '
62. Gastos de administración de los bienes del Estado, dél clero y secuestros  510.258
63. Personal del cuerpo de Carabineros.....................................................................      *4
64. Idem del resguardo de puertos...................- ................................  1551568
65. Material del cuerpo de Caral^ic^os^.............................................................  490.888,75
66. Idem del resguardo de puéLfog ,̂,.    ......................................................... 40.374,73
‘67. Personal del cuerpo especial de consumos.....................................................  526.257
68. Material de id........................................................................ .... v. ..,.. . 9JM9 T •
69. Personal del resguardo especial de sales y pólvoras................. . 7 .7 . . . . . .  7 390Í3o
70. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo   ..
74. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.................................. T 4.345,43 ^

. - W !  t  I I .  • •  ■ ' ' * * *

SBccififi 1:‘—JKüünjcíon de ingresos.

Cépítulo 72. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados  48.293J55 '
73. Ganancias de loterías.............           9.668.750
71. Premio dé a prehensores, denunciadores é investigadores............................... 87.005,78
75. Primas, indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas..........................   -  ̂ 248.414,92
76. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. v . .^ .,. **
77. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas .7..V7... T

  40-a,7l37>78
Total del presupuesto IX .   ..............

PRESUPUESTO E X TR AO R D IN AR IO  DE GASTOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales. •» -«v?
. ■ i

DEVOLUCION DE INGRESOS. . r

Capítulo 2.® Gastos especiales de rentas.. . . ......................................................................

Billetes del Tesoro. >

Capítulo 3.® Para amortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la emiskm ^  m
230 millones y del anticipo de 49 de Mayo de 1854................................7.7.. 203.478 t

Adicional. Interes^ 4é inscripciones á favor de corporaciones qiviléé.   .............   ,89dW6,63 íl
_______________  828.362,96

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 6.° Reparación de templos..............................................................................     .. 4.000.000

MINISTERIO DE LA GUERRA. . * : V f * * -

Capítulo 8.® Material de ingenieros .............................................................  ,-v  ̂ 2.400.000

MINISTERIO DE MARINA. „ . r  ̂ * '1li0*

Capitulé 9.® Fomento de arsenales...........................................................    930.080
40. Idem de buques...............................................................................................  41.126.983 42057 063

1 ■



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Capítulo 42. EstoW ecimientos p e n a l e s . . . .  ...........  . . . . . . . .  . . . .  4.O54>03
Adicional. Cables y  líneas telegráficas....................................................................................................... 6/700*000

1 -------------- ----- 6,701,051,03
MINISTERIO DI POHENTO.

Capí talo 13. Carreteras de prim er ó r d e n . ..   ....................................     13.318.812
15. I d e m t a 4ercer ó r d e n . . . . ......................................... ¿ ........................,.' .......................   2.767.034
46. Estudios de ferró-carriles ........................ ....................... . . . ................................  27.600
47. Aprovechamiento de aguas^.......................................      2.529.024
48. Navegación marítima........................................... . . . * ...........................    3.343.427
49. Construcciones c iv i le s .  ................        1 68.300

----------------------t ^22.026.424 .
.MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 30. Construcción de edificios y adquisición de tpá^uinas ...............................   6.50f

. , Subvenciones de ferrocarriles,

Capítulo 24. Subvenciones á metálico ........................     4 800 000

Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de Obras públicas.

Capítulo 24. Formalizaciones quedeben hacerse con arregloá las leyes.    48.974^663
■n : 49.784.063 ’’ \  •

Total del presupuesto extraordinario. .........         64*7922863,99
-•T

T otad .   ........................      '23215961607^1
. ‘ ¡j»' y-i r ,

RESUMEN.

Reales vello*.

Total del presupuesto de 1860.........   6.086.643,97
Idem del id. de 4 864 ...........................   332.695.507,79

Total c h n e r a l   338.652.434,76

Madrid 25 de Abril de 1864 *»tasé de Sierra.
Madrid 25 de Abril de  4861 El'Consejo de M inistros ap rueba la présén te  d istribuc ión  de fondos p ara  c u b rir  las obligaciones 

del mes 4c Mayo p róx im o .»S a lavérría . :

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Loterías.

EL día 29 del actual á las doce de s u  mañana tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación; de Je,tras 
á cargo de lo s , Administradores de la renta , cuyo ^qtp: 
se verificará .por medio de pliegos» cerrados con , sujeción 
á las bases que estarán.de manifiesto en la Teneduría de 
libroscje la citada, oficina, general. •

Los spjetos. que, quieran interesarse en la ,¡ expresada 
negociación pueden lomar los apuntes que les sean pre
cisos de la npta que para el indicado objeto se hallará 
también á .disposición de los, mismos en ¡la propia Tener 
d u r í a . K. /  J /  / ' ;

Madrid 26 d0 Abril.de 4í86L«íj(az;afias.

Direccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real ord e n  de esta fe

cha i esta Dirección general ha señalado eí día 24 del próxi
mo mes de Mayo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en «pública sábasta t a  * las obras de* siete caste 
llasde peones camineros para la carretera de Mufvledro 
á Teruel, en te provincia de Castellón, baio el tipo de 
4 64¿307 trs¡ *29 cénts* >

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la iüstcuo<»^ deí48 deMarwxde»4R52/ en esta corte 
an te la Dirección general de Gbnas públicas; si tuadae en 
el loeát que* ocupa el Ministerio de Fomento; y e& Gaste# 
llon ante i ebGobernador ta i la provincia ¿bailándose ven 
ámbos puntos ta  manifiesto, para conocimieu to ta l  pú
blico, el presupuesto, condiciones >y planos ? correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamenteal adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consonarse préviamente como garantía 
para * tomar parte en esta subasta será de &200 rea
les en diqero ó acciones de camines ,:ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigen tes, y * en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subastay debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite h a berrea tizado el de
pósito del modo que previene la referida 4 osteüocioa.

En* el caso de que resultasen dos ó.tnás; proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, ana 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 400 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid 18 de Abril-de’4«864 .=*»E1 Director general de 
Obras públicas, JoséF. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publicado • 

con fecha 18 de Abril último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en publica 
subasta de las obras de siete casillas de peones camine
ros en la carretera de Murviedro á Terqel, provincia de 
Castellón, se compromete á tomar á su pargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujecipp á los. expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se baga /.admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, eécriíá en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado e! dia 24 del 
próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de cuatro 
casillas de peones camineros para la carretera de Yál- 
dealgorfa á Castellón , en la provincia de Teruel, bajo el ‘ 
tipo de 78.624 rs. 50 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Te
ruel ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon-* 
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente eomo garantía 
para tomar parte en esta subasta 3erá de 3.900 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse ú cada pliego é\ docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la  primera mejora por lo 
ménos de 200 rs.,quedando las demás á voluntad de los * 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs. í

Madrid 48 de Abril de 4864.=E1 Director general de » 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha 18 de Abril último, y de las condicio- 
ne,s Y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de cuatro casillas de peones 
camineros para la carretera de Valdealgorfa á Castellón 
en la provincia de Teruel, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las qaisma^, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de___

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) ¡

> * * ^JPecba y firma^del proponente.)

En virtud de lo ( J j^ p ^ o  ppr Real optan de esta fe
cha, esta Dirección géñerar ha señalado éld&$4 del próxi
mo mes de Mayo, á las doce de su mañana, parala adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción 
00 40 casillas de peones camineros, tres de ellas en la 

de Madrid á lá Goruña, una en la de Yalíado- 
A|d á Salamanca y las seis restantes en la de Tordesillas
loo PJLovi“ CAia d& este nomkre, bajo el tipo de ^99^99 rs. 75 cents.

La subasta .se celebrará en los términos prevenidos ¡ 
Por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en isla corte 
«ote la Dirección general de Obras públicas, situada en ? 
an^Ca i ueLocuP? el Ministerio de Fomento, y  en Zamora 
«ote el Gol^rnador de la provincia, hallándose en ám - 
¿ T  puntos de manifiesto, para conocimiento del publico 
1 Presupuesto , condiciones y  planos correspondientes ’

™ pliegos cerrados, 
^reglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti-

que ha de consignarse préviamente como garantía 
§?ra tomar parte en esta subasta será de 4.5.000 rs. en 
«mero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la 

pública al tipo que Ies está asignado por las res
petivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu - 
fiitó0 su c° tizacion eu la Bolsa el dia anterior al 
bl¡¡?° Para ^  subasta; debiendo acompañarse á cada 
P'®go el documento que acredite haber realizado el de- 
P°sjjto del modo que previene la referida instrucción. 
iRua?* 61 Caso de que resultasen dos ó más proposiciones 

*?• <rele^ a» únicamente entre m *  au to re s , una 
la!Bita? l.lcltacionabierta en los términos prescritos por 
bes Ha KAAnstruccion’ síenfi° la primera mejora por lo mé- 
citadnr^o rSv las demás á voluntad de los 14-

s,emPre que no bajen de 400 rs.
I*  ™ i 864.^.E1 Director general de

Modelo de proposición.
D. N. N., «vecino de. enterado del anuncio publi

cado con fecha 48 de Abril último , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para*la adjudicacron en. 
pública subasta de las obras de 10 casillas de peones 
camineros parra tas carreteras de MadWdiá la Corüña, Va
lladolid, á Salamanca y Tordesillas á Zamora, en la pro
vincia de este nom bre, se compr<miete á tornar á su 
cprgo la construcción de las mismas, con estricta suje^- 

k4on  á Jos e|;pr^adasv̂ quisitQ s . y condiciones, por Ja
cantidad de___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo- 
¿ipndo lisa y llanamente el tipo fijado; péro advirtiendo 
cPie s®rá desechada toda propuesta en que no se exprese 

■ áetermíñadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
.que se compromete el proponmte á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 24 de 
 Mayo próxima, á,l#s fiooe de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de un faro de 
quinto órden qp la rada de Altea, provincia de Alicante, 
b¿»jo el présupuesto aprobado de 75.694 rs. 24 cénts.

4 La subasta se celebrará en los términos pr evenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Alicante an
te el Gobernador de la provincia, hallándose en ám - 
bc>s puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

r Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,
• arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
p!*ra tomar parte en esta subasta será de 3.800 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien «en efectos de la Deu
da pública al tipo, que les está -asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 

tal de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai fijado 
para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 

.documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
¡iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los -términos prescritos por 

¡la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
niénos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 49 de Abril de 4861.«=El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha 49 de Abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
stibasta de las obras de un faro de quinto órden en 
la rada de Altea, provincia de Alicante, se compro
mete á tom ará su cargo la construcción de las mismas, 
óc>n estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e . . . .  .

(Aquí la proposición qué se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Tesoreria central de la  Hacienda pública.
El dia 30 del actual se abre el pago de los haberes del 

presente mes, correspondientes á las clases activa y pa
siva que cobran por esta Tesorería central.

Madrid 27 de Abril de 4864.*==P. S., Tomás L. de 
Berges.

Alcaldía-Corregimiento de Segovia.
D. Nemesio Callejo, Alcalde Corregidor de esta ciudad 

de Segovia.
Quien quisiere interesarse en el arrendamiento en 

pública subasta de los ventisqueros, charcas y sacaderos 
de nieve titulados Peñalara, la Barraca chica, Pollares y 
demás, tanto de puertos acá comp de puertos á la corte, 
excepto el de Majálarca, pertenecientes á los propios de 
esta ciudad, bajo el tipo de 4.378 rs., acuda con sus 
proposiciones, que se admitirán siendo arregladas á las 
condiciones establecidas, para cuyo remate está señala
do el dia 10 de Mayo próximo y hora de las once de su 
mañana en estas Casas Consistoriales donde estará de ma
nifiesto el pliego de las indicadas condiciones, pudiendo 
mejorarse en la cuarta parte dentro de los 90 dias si
guientes al dé la celebración del rem ate, conforme se 
previene por la ley 25, título 46 del libro 7.° de la No
vísima Recopilación, mandada observar por Real Órden 
de 14 de Junio de 4852 , inserta en el Boletín oficial de 1 
dia 24 de Julio siguiente, núm. 87.

Segovia 25 de Abril de 1864. «N em esio Callejo.
2203

Ayuntamiento constitucional de Torrenueva.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta 

villa que consta de 450 vecinos , dotada con 5.000 rea- 
tes«?muaJes por la asistencia á los pobres, pagados de los 
fondos municipales por mensualidades vencidas, y ade
más el producto del igualatorio con la dase acomo
dada.

Los profesores en ambas facultades que aspiren á ob
tenerla dirigirán sus solicitudes al Sr. Presidente de 
este Ayuntamiento en el iérmino de un mes, desde la fe
cha de este anuncio, expresando en ellas su edad y tiem
po que llevan de ejercicio en ambas profesiones.

Torrenueva 24 de Abril de 4864.-=*=E. P. D. A., José 
María Gallego. 2177

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En los autos de concurso de acreedores á los bienes de Don 

losé de Chaves, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte y por la Escribanía 
de número de D. Miguel Diaz Arévalo , ha tenido lugar la cesión 
de créditos por virtud de escrituras públicas que los referidos 
acreedores han otorgado á favor de D. Agustín Herrero de Cha
ves, quien posteriormente, y haciendo presentación de los do
cumentos que legitiman su derecho, ha acudido, de conformidad 
con el concursado, manifestando hallarse convenidos en que por 
el último baya de ser satisfecho á aquel el importe de la totalidad 
de créditos que iiene -adquiridos en término de tres-años, si
guientes al dia en que le sea concedida su rehabilitación, y á ca
lidad de que si ántes de vencer el plazo designado el mismo con
cursado fuese demandado por algún otro acreedor, ha de consi
derarse vencido el mencionado plazo, y el cesionario en apti
tud de reclamar el pago, habiéndose en su consecuencia dic
tado el auto siguiente:

Mediante el convenio que incluye el anterior escrito y cesión 
de créditos contenida en las dos escrituras que se acompañan, se 
declara á D. Agustín Herrero de Chavos subrogado en los dere
chos de los acreedores j). Manuel Pablo, D. Damian García, Don 
Francisco Pastor Just,D. Miguel Tenorio, D. Valentín Martínez 
Indo, D. Miguel Martínez y D. José Amadori, según y en la for
ma con que respectivamente les están reconocidos en junta gene
ral habida con objeto de la graduación de créditos.

Se aprueba Igualmente el expresado convenio celebrado entre 
el concursado y el cesionario D. Agustín Herrero de Chaves, y 
en. atención al resultado que ofrece la pieza de autos relativa á la 
calificación del concurso , se declara al primero rehabilitado y 
con la aptitud necesaria para intervenir por sí en toda dase de 
contratos, haciéndosele entrega de los libros y papeles obrantes 
en poder de la sindicatura, y publicándose dicho convenio y re
habilitación por medio del oportuno anuncio, cuya inserción ten
drá lugar en la Ga¡oeta y Diario de Avisos de esta corte y en 
el Boletín oficial de la provincia.

El Sr. D. Pedro de Olarría y Adalid, Juez d e . primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta corte, lo maodóy fir
ma á 22 de Abril de 4 864 .=*Dr. Pedro de Olarría y Adalid.=í 
Miguel Diaz Arévalo.

Lo que se hace público por^medio del presente «anuncio, en 
cumplimiento de lo que dispone la vigente ley de Enjuiciamiento 
civil.

Madrid 22 de Abril.de 1864.=-Diaz. 2143
.     . /

En virtud de providencia ¡del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 45 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tepga noticia del paradero , de una carpeta 
marcada con el núm. 3 , fecha 24 de Junio de 4 843, con la cual 
D. Manuel Osteret presentó en la Dirección general de la Deuda 
pública para capitalización de intereses una certificación de Deu
da consolidada al 5 por 100 no negociable, expedida en favor de la 
hermandad'del Santísimo Sao ¡ ento y Animasdela parroquia de 
San Juan Bautista, vulgo de la Palma de Sevilla, núm. 3.585 de 
26 380 rs. y 19 mrs., para que la presénte enéste Juzgado/plaza 
Mayor, núm. 7, piso tercero ó acuda áusár de su derecho dentro de 
dicho término en el expediente que se instruye para justificar el 
extravío de dicha carpeta ; bajo apercibimiento.

Madrid 23 de; Abril de 1861.=Por mandado de S. S ., F. 
Neira. 2464

Licenciado D. José Agustín Magdalena, Juez de primera ins
tancia de Benavente y su partido, que de ser tal y hallarse en 
pleno uso y ejercicio de dichas funciones el infrascrito Escri
bano da fe:

Por el presente cito, llamo y emplazo por este segundo edic
to, conforme al párrafo segundo del art. 232 de la ley de Enjui
ciamiento civil, mediante no haber comparecido por el primero, 
inserto en la Gaceta del Gobierno núm. 3b'6 dél año actual, á Don 
José Vázquez López, vecino de Madrid, Visitador general en la 
Dirección de Propiedades y Derechos del Estado, para que den
tro del término de nueve dias, á contar desde la del presente en 
dicho periódico, concurra por medio de Procurador y con poder 
bastante á  contestar la demanda civil ordinaria que le ha propues
to D. Tomás Moran, vecino y Abogado enesta villa, sobrepago de 
43.460 rs. que reclama como procedentes de préstamo.

Benavente 4 5 de Abril de 1861.=José Agustín Magdalena.^ 
Por mandado de S. S., Cándido Miranda. 2^39

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesion celebrada el dia 26 de 
Abril de 1861.

Se abrió á las tres con la lectura v aprobación de 
acia de la anterior.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por la 
secciones en su reunión de ayer.

El Sr. CALZADA: Anuncio una interpelación al Go 
bierno sobre la conducta arbitraria que ha observadi 
con la prensa de Madrid y provincias con motivo de 1, 
carta del Duque dé Aumale.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento d* 
Gobierno.

Se leyó la proposición siguiente :
«Se concede á Doña Eloísa Ducasi, viuda de D. Juai 

Cast§lls, muerto del cólera en 1855 hallándose de Coman 
dantfe del presidio de Toledo, la pensión de14.000 reale 
anuales.»

El Sr. P R E SID E N T E : Se reserva á su autor el dere 
cho de apoyarla cuando lo crea conveniente.

Se anunció que se imprimirían varios dictámenes di 
la comisión de peticiones.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas de Medina de Pomar.
Se leyó el dictámen de la comisión proponiendo h 

aprobación de estas actas y admisión del Sr. D. Caeimin 
Careaga.

El Sr. r i b o :  Siempre que dirijo Ja palabra al Congre 
so necesito de su indulgencia ; pero más hoy que voy \ 
hablar contra esta acta por no poderlo hacer la person? 
que debia combatirla y que se halla enferma.

No hablaré de las coacciones ejercidas en Medina d< 
Pom ar: el Congreso sabe cómo se ha practicado la in
fluencia m oral; pero existe en esta elección un vicio tar 
radical que la hace completamente nula.

Por fallecimiento de nuestro compañero D. Clemenh 
Linares se verificó la elección de Diputado á Cortes er 
dicho distrito en 4.° y 2 de Diciembre de 4 859. Talei 
coacciones se ejecutaron entónces, que cuando la comi
sión de actas dió su dictámen al cabo de 13 meses d< 
verificadas, propuso su nulidad, y el Congreso la acorde 
sin discusión: se mandó proceder á nueva elección * y er 
vez de verificarse por los electores inscritos en las’listaí 
de 1858 , que eran ios que tenían derecho á votar, se hl 
verificado por las listas rectificadas en 45 de Marzo d( 
1860. Cuando un acto se declara nulo por infracción di 
la ley , vuelven las cosas al ser y estado que tenían cuan 
to W ^ in é t lÓ y  por consecuencia, las elecciones han Úe 
bido verificarse por los electores que en aquella ópoc£ 
tenían derecho á votar y habían sido cohibidos. Esto nc 
se ha hecho as í: se ha mandado por el Gobernador qu< 
las elecciones se verificaran por las listas ultimadas er 
Mayo de 4860. Hasta hoy no se ha presentado un case 
semejante en el Congreso; pero puedo citar precedentes 
sentados por el Consejo de Estado y el Gobierno, que nc 
rechazará la comisión ni la mayoría. J

El Congreso sabe que la renovación de las Diputacio
nes provinciales se hace por las listas de Diputados i 
Cortes. Se renovaron las Diputaciones en 4860 Y el Go 
bierno anuló la elección de Chiclana, Al verificarse la 
nueva elección, la mesa de Vejer admitió los votos de 
varios electores que estaban inscritos en las listas que 
acababan de ultimarse, y el Gobierno, no solo desapro
bó esta medida, sino que mandó encausar á dicha mesa

Hay m ás: el Gobernador de Búrgos suspendió la elec
ción de Diputado provincial en Villarcayo que debia 
verificarse en Marzo de 4860 , y con esto dió lu^ar á la 
rectificación de las listas. Se rectificaron, y después se 
hicieron las elecciones con arreglo á estas* listas. Los elec
tores reclamaron, y el Gobierno resolvió, dé acuerde 
con el Consejo de Estado, que Ja elección era nula por
que debían ser electores, no los que aparecían en laí 
listas ultimadas, sino los que tenían el derecho en el meí 
de Marzo. Se ha verificado la elección; y al ver que e 
candidato del Gobierno había sido vencido, el Goberna
dor , á pesar de los precedentes, mandó que la nuev? 
elección de Diputado á Córtes se hiciese por las últimaj 
listas.

¿Qué garantía puede haber de la libertad del sufraci< 
si no se cumple la ley? Vuelvan, pues , los electores qu< 
en 1 .° y 2 de Diciembre lo eran á emitir sus sufragios 
y el que resulte elegido, ese podrá venir á sentarse eí 
estos escaños.

El Sr. V A ZQ U EZ : La impugnación del Sr. Ribo s< 
funda en el precedente de la elección de 1859, y en su
poner que el cuerpo electoral de 4 864 no puede dar h 
investidura de Diputado. En la elección de 4 859 , la co
misión , teniendo en cuenta las circunstancias que con
currieron, propuso la anulación. Dice el Sr. Ribo que h 
comisión ha tenido 43 meses en su poder el acta ante
rior. Los dias 2 y 3 de Diciembre de 1859 se verificaror 
las elecciones; en 4 4 de Noviembre del año siguiente se 
suspendieron las sesiones, y no se abrieron hasta el 25 
de Mayo. La legislatura duró 25 dias, y en-ellos presentí 
el Sr. Careaga su acta; se volvieron á suspender las se
siones hasta fin del oteño, y entónces se presentó e 
dictámen de nulidad. De modo, q^e descontando esoí 
interregnos, la comisión no ha teáflo  el acta á su dis
posición-sino cuando más cuatro meses.

Viene la segunda elección, y no aparece en el act¿ 
protesta contra ella, sino la de un elector que no fe< 
inscrito en las listas porque reclamó fuera de tiempo

)ice el Sr. Ribo, que habiéndose anulado la elección de 
>9, la otra debe-verificarse por las mismas listas, como 
ia sucedido en las elecciones de Diputados provinciales 
m varios distritos, según acuerdo>del Gobierne. Estes 

precedentes nada tienen que ver con el presente caso* La 
elección de Vejer se verificó en los dias 13, 44 y 45 de 
Mayo de 4860: las listas se ultiman en 15 de Mayo: pór 
3onsiguiente S. £. comprende que esas listas no pueden 
yaler para elecciones que se hacen tres dias ántes. lm 
nesa admitió votos de estas listas, que no estaban última- 
ia s ,; y por eso se anuló la elección.

Eñ Villarcayo el Gobernador por sí mandu que la elec
ción se suspendiera: seis meses después dió órden para 
jue se verificase, y entónces se hizo por listas rectifica- 
las. Hubo reclamación , y el Gobierno mandó que se v e - 
ificase con arreglo á las primitivas listas..

Yo pregunto: ¿tiene algo que ver esto con la elección 
le Medina de Pomar ? ¿ Por qué listas se podía verificar 
ísta elección más que por las del año 60 , pues que se 
>resentó el acta después de rectificadas?

El art. 34 de la ley electoral dice: «Toda elección se 
íará por las listas ultimadas al tiempo de empezar la elec- 
¡ion, cualquiera que sea la época en que se celebre.» 
Jasta la lectura de este artículo para contestar á S. S.

Por lo demás, las personas que juegan en esta elec- 
ión, el Sr. Careaga y el Sr. Álvarez, son personas digní- 
imas: el Sr. Alvarez es amigo mió: no me mueve, pues, 
lingun motivo personal á defender la elección del señor 
Jareaga.

El Sr’ r i b o ; Yo no he hecho cargo á la comisión en  
se sentido, fie dicho, no loqu e el S r /Vázquez ha,enten- 
lido, sino que se había dado el dictam en de la com isión

los 4 3 meses de verificada ¡a elección. Yo he visto 
demás esas actas en la comisión en el mes de Junio del 
ño pasado: por consecuencia , hasta Diciembre que dió 
ictámen aquella han trascurrido más de cuatro meses.

Las elecciones de 1 .* y 2 de Diciembre de 59 fueron 
eclaradas nulas. ¿Qué electores deben hacer la nueva 
lección? Los que estaban entonces inscritos en las listas, 
lita S. S. el art. 34 de la ley electoral: yo he citado á 
. S. fa elección dé Diputadoj>rovincialén ese mismo dis
rito dé Villarcayo, que se hizó por las listas de 4858 da 
rdén del Gobierno después de oído el dictámen del Con
ejo de Estado.

El Sr. VAZQUEZ: Yo no he supuesto que el Sr. R i- 
•o atacase á la comisión.

Si S. S. descuenta el tiempo de suspensión de las se
tenes, resulta que en poder de la comisión el acta no ha 
stado más que tres meses.

Respecto del último punto, creo que el art. 34 de la 
íy debe persuadir á S. S.

Consultado el Congreso, y habiéndose pedido que fue- 
e nominal la votación, se verificó esta y quedó aproba-
0 el dictámen de la comisión por 66 votos contra 35 en
1 forma siguiente:

Señores que dijeron si:
García Gómez. — Goicoerrotea ( D. Román).—^Navar- 

Salaverría.— Suárez Inclan.—Vázquez. —Abades.— 
erez Caballero.^—González (D. Ambrosio). — Ortega.— 
íanjon.^—V illa te n g a .P o z o .— León Navarrete.—Zorrilla 
). Miguel).—Alfaro.-^Fuentes (D. Juan José).—^Mancha- 
ir.—Fefreira Caamaño. — Benedito.—^^Osorio.— Navas- 
ués.— García Miranda.— Uztáriz.—Conde de Patilla.— 
ancho.—Duque de Villahermosa.—Barca.—Uhagon (Dou 
lanuel).—Rubin.— Cánovas.—Altuna.— Panchón.—^Viz- 
onde de la Armería.—Caña.- Figueroa.—Paso y Delgado.-  
ernar.—Sandoval.—Nuñez de Pr^do.—Romero Órtiz.— 
íarquez Navarro.—Rivero (D. José Vicente).—Uría.—Lo- 
ez Domínguez.—-L^on Medina.—González Serrano.—San- 
mja.— Falguera.—Saavedra. — Bonafóx. —López Cano.— 
amirez.—Sánchez Milla.—Resa.—Udaeta.—Hernández.— 
dvarez Bugalla!. ̂ -Fernandez Blanco.-^-Caruana.— San- 
hez Silva. — Patiño. — Perez Gutiérrez. — Leis.-nhial.— 
r. Presidente.

Total 66.
Señores que dijeron no:
Iglesias y Barcones.—García Maceira.—Moyano.—Eche- 

arria.— Ribo. — Lersundi.— Fernandez Vallejo.—Macía 
astelo.—Marqués de Premio-Real.—González de la Vega.- 
avero.—Rio González.—González Brabo.—Vera.—Bailes- 
iros (D. Mariano).—Aguirre.—Valero y Soto.—Fuente Al
izar.—Garrido.—Latorre (D. Cárlos).—Ortiz de Zárate.— 

Jarqués de Montevírgen.—Cardero.—Conde de San Luis.— 
Rivero (D. Nicolás).—Marqués de San Cárlos.—Bertrán de 
Lis.—Rios Rosas ( D. Antonio).—Quintana.— Grandalla- 
na.— Calvo Asensio.— Olózaga.— Rodríguez Leal.—Perez 
Zamora.—Paz.

Total 35.
Proyeeto de ley de imprenta.

Continuando la discusión del título 4.* de esté pro
yecto, dijo

El Sr. r i v e r o : (D. Nicolás): Señores, las rectifica
ciones postumas no son de mi gusto. Hubiera querido 
haber podido rechazar en el acto ayer los ataques del 
Sr. Cánovas.

Yo me lisonjeo que, habiendo reflexionado la comisión 
sobre lo que dije ayer, ha de admitir algunas modifica
ciones que hagan ménos pernicioso él proyecto. Voy 
ahora á rectificar.

Y lo primero es él gravísimo error que fué constante 
tema del elocuente discurso del §r. Cánovas , y consiste 
en suponer que en este debate he venido á representar 
y defender la causa de la democracia. Es una equivo
cación: yo vine a defender, no la causa de la democracia 
sino más bien tes elementos-esenciales t a l  Gobierno *e-- 
presentativo: por eso me fije en Inglaterra, que dejando 
aparte su poderío exterior, ha consumado en lo interior 
las mayores reformas; ha emancipado los católicos; ha 
hecho la reforma económica; ha Verificado la reforma 
electoral; y miéntras veo á este país , con tantos elemen
tos de perturbación, realizar pacíficamente las mejoras, 
veo en otro país que se hace una revolución en 4830* 
por un artículo de la Carta sobre libertad de imprenta y 
se hace en 4548 por un banquete. Y no digo nada 
de nuestras revoluciones: todas han tenido causas pe
queñas y livianas.

Pues b ien : encuentro que eso consiste en que en In
glaterra están garantidas las libertades, y aceptadas por 
todos los partidos, siendo doctrinas comunes la seguridad 
individual, el ju rad o , el derecho de reunión , la libertad 
de im prenta, la del sufragio , la gran descentralización 
administrativa. Y así, viendo en estos caracteres las cau
sas de la permanencia de la libertad y de la paz en In
glaterra, deducía que los pueblos latinos debían sus re
voluciones al sistema contrario.

Y es un gran mal que en estas libertades no estén con
formes todos tes partidos. La libertad de imprenta 110 es 
una teoría democrática; es teoría constitucional y de los 
Gobiernos representativos.

Decía el Sr. Cánovas: ¡ pues qu é! Inglaterra, ¿ no ha 
tenido leyes represivas da imprenta? ¿Quién duda que 
las grandes conquistas de la libertad no se hateen sin 
grandes sacrificios? Pero la experiencia enseña a tes hom
bres, y la de Inglaterra nos dice, que la teoría constitu
cional es que todos los partidos tengan un terreno común, 
donde tes derechos de todos estén garantidos.

Esta teoría, ¿la enseña sola para sí la Inglaterra? No: 
¿no ve el Sr. Cánovas Una colonia de penadós gozando 
derechos que no gozamos nosotros? ¿No ve el sufragio 
universal en Botany-Bay y en la nueva Inglaterra, no 
ve la libertad de imprenta, no ve la seguridad individual? 
Tengo , püeís, derecho á creer , que donde existen esos 
elementos existe la verdadera libertad ; y si la queremos, 
deben, no este ni otro partido, sino todos, establecer re
glas comunes que para todos consagren esos dereOhos.

El Sr. Cánovas se habia preparado para lá cuestión de 
razas. Yo no hablé ayer t a  ra z a s : hablé de la Inglater
ra y de Francia; pero ya que habló S. S. de esa cuestión, 
debo contestarle. No creo que la libertad sea patrimonio 
de una raza, Eo que digo, y es un hecho incontestable, 
es que la civilización moderna ha reunido bajo princi
pios comunes razas diversas qué tienen distinto carácter. 
Nosotros mismos decimos: «jQué activo es el pueblo ca
tatan! ¡Qué desidioso aquel que no quiero nombrar, 
pero á qus pertenece el Sr. Cánovas y pertenezco yo!» 
Pues b ien : del mismo modo la civilización moderna pre
senta pueblos diversos que convergen hácia la unidad.

Si nosotros, estudiando la raza anglo-sajona, encon
tramos que después de muchas perturbaciones ha legra
do asentar el Gobierno representativo sobre bases sóli

das, la tendencia de los pueblos latinos debe ser imte 
Jarla y aceptar esas bases. ¿Qué pido á la unión* fibe- 
ral? Que 1o haga así.

No Creo que sean patrimonio de la raza angla-sajona 
la libertad ni el órden administrativo. No: ahí-está la  
Suiza latina; ahí están la Bélgica y algunas Répúblicas 
de América. Lo que digo es que esas grandes condicio
nes de 1 ibertad á que han llegado eses pueblos, «deben 
ser aplicadas al nuestro.

Yo sé el carácter egoísta y personal de la raza ■an
glo-sajona , pero he hablado de Gobierno interior, «o 
de política exterior.

* Decia S. S .: él Sr. Rivero ha confesado que basta 
el año 31 hubo procesos en Inglaterra contra la prensa. 
No es exacto :: los caracteres déla ley de*imprenta e n in -  
glatérra son la sujeción al fuero com ún, y la no espa
cia lidad de losdeli tos de impr enta. La calumnia; y la injur ia 
con ciertas condiciones, tenían fuertes: penas; pferb des
de 4834 j tes miembros del Gobierno han 'abandonado*el 
sistema de perseguir á la prensa ni aun por>esas causas.

La idea de igualdad ante el derecho, t a  que habló el 
Sr. Cánovas, la ha restablecido la Convención en medio 
de torrentes de sangre. Siempre los partidos-franceses 
han sacrificado á la igualdad la libertad. Pero las revo
luciones modernas no tienen por base más que la liber
tad : donde falta eso, todos son fragmentos, todas^son di
visiones, todas son uniones liberales.

Yo no sé si me habré expresado con oscuridad: yo 
quiero e1 jurado para toda clase de delitos ¡ quiero la 
prensa sujeta al fuero com ún, quieró el Código péual, aun 
el existente, para tes delitos»de imprenta.

Vosotros "traéis al Código la mayer parte de esto^qpe 
llamáis delito. Esa es la parte; grave^de la ley , que traerá 
graves disgustos á los periodistas y grandes peligros ú  
cosas que se quieren salvar y que puedén perecer por 
esa ley.

Dice eí Sr, Cánovas: «todas las leyes son inipotentés 
para evitar tes delitos.» Péro yo pregunto ai Sr. Cánovas: 
el que ha sido condenado por homicidio, por robo,^pór 
adulterio ¿no es verdad que queda infamado? Y, sin em
bargo, la Gondenacion por delitos de imprenta es un lauro. 
¿Cómo se llama al ladrón y  asesino? Se le llama picaro: 
¿qué se hace con el que es condenado por la imprénla? 
Llamarle grande escritor. Al ladren ó asesino que bnría 
las leyes se le persigue: al que comete delitos de impre» ta 
se le protege. ¿Qué quiere decir esto? Que te sociedacNió 
considera como delito 1o que vosotros decís queto es.¡Pero 
no solamente en los perseguidos de la imprenta rio ve laopí- 
nion pública sino grandes escritores y hombres ilústrés. 
sino que vosotros colmáis de laureles á los* escritores que 
os atacan, y al mismo tiempo evitáis lo qhe podía salvar 
eso que queréis salvar, evitáis la discusión. Esta teoría no 
es democrática; es teoría inglesa, y es teoría que cunde, V 
ha hecho su camino en el seno de tes partidos conserva
dores.

No hay, como cree el Sr. Cánovas, que adicionar el 
Código para nada.

El Sr. PR E SID E N T E : Ruego á V. S. que advierta 
que está rectificando.

El Sr. r i u e r o  : El Código penal contiene todas las 
prescripciones contra todos los delitos que se pueden co
meter por la imprenta. Lo que hay es que las opmiones, 
las manifestaciones débiles no las convierte en delitos;
V así es que la comisión en materias de delitos contra la 
religión y la Monarquía, penados en el Código , ha teni
do que proponer una penalidad especial.

Decia el Sr. Cánovas que yo había entrado en gran- 
des pequeñeces. ¿Soy yo el que ha entrado en grandes 
pequeneces, ó son tes que han escrito una ley señalando 
las páginas, las líneas, las letras v hasta Jos puntos v 
comas?

Señores: yo, algo práctico soy en materia de imprem 
te , y á mis observaciones prácticas no ha contestado H 
Sr. Cánovas.

Primera observación. ¿Es verdad que en la definición 
de la imprenta comprende escritos privados ? Pues creo 
indispensable que la comisión diga que no es aplicable la 
ley á esos impresos. En un bazar se venden pañuelos con 
grandes inscripciones: ¿han de ir los pañuelos á la Au
toridad? Necesario es que la comisiou aclare esto.

Segunda observación. Dice el art. 3.°: «Se prohíbe la 
publicación de toda hoja suelta sobre asuntos políticas ó 
religiosos.» ¿Se quieren prohibir los manifiestos electora
les y otros escritos de este género ? No puede se r : es, 
pues, necesario otra aclaración.

Tercera observación. ¿ Qué es escrito clandestino? Más 
sencillo y más,justo es que se dijera : todo escrito que no 
se presente á la Autoridad es clandestino. Y cuenta que 
los escritos clandestinos han de someterse á condicione^ 
especiales de juicio, te cual hace más necesaria la acla
ración de la definición.

Debe suprimirse también la parte última ta l art. 7> 
jue conculca un principio respetable. Yo bien sé que un 
jscríto puede ser inofensivo hoy y mañana peligroso ¡ pe
to por un caso raro , ¿ va á sacrificar la comisión el prin- 
;ipío de la ejecutoria de los faltes ?

Queda , por último , que la comisión aclare la palabra 
abusivo , y espero que la aclarará.

El Sr. CANOVAS: El Sr. Rivero ha comenzado h a -  
jiéndome un cargo por haber yo hablado de la escuela 
lemocrática , cuando sus argumentos tenían por base el 
;istema constitucional. El Sr. Rivero es una de la^ .perso*- 
ías más cónseCuentes, y la consecuencia de S. S. con
iste en haber sido siempre y ser demócrata , y présen- 
ar en las cuestiones que se debaten sus opiniones en un 
ono eséncialmente doctrinario. Las declaraciones que ' t i 
ro -S.-S.-sobre4a misión t a  tes -partidos, yo -tes aplaudí; -  
>ero la forma y el fondo de su discurso en general no po- 
lia ménos de ser democrático. En éste sentido yo comba- 
í en la peroración de S. S. tes principios democráticos, 
¡ue á pesar del tono doctrinario de S. S., sacaban por 
iquí y por allí la cabeza.

No creia yo, porque no me parecía oportuno, que en 
ma cuestión de imprenta pudiera venir la de raz a , y mal 
jodia prepararme para contestarte. Pero S. S. habló, éñ 
tacto, de raza latina y anglo-sajona; y aun cuando ¡Mte* 
10 calificara esas dos civilizaciones, en ese paralelo que 
lacia ¿no se veia patente la misma cuestión de raza de 
[ue en otras ocasiones ha hablado S. S?

Y habia por mi parte una especie de deber de cortesía 
to tratar con alguna más extensión este asunto. En una 
mestion en que 110 pude tomar p a rte , surgió sobre ese 
tonto cierta diferencia de apreciación entre el -Sr. Rlve^
*o y yo. Y encontrándome ayer frente á frente t a  S. S., 
lebí dilucidarla de alguna manera.

¿Qué ha querido hacer el Sr. Rivero ai recordarnos 
os grandes prodigios de Inglaterra en estos siglos? Yo 
racé un cuadro del espíritu inglés; pero ¿he negado las 
;randas conquistas hechas por el pueblo inglés én él ca
nino de la libertad? En ninguno de esos progresos, S. S. 
ne encontrará enemigo de las libertades dé Inglaterra.
(o acepto, deseo y  envidio todas sus libertades, inclusa 
a autonomía de las localidades; y si no la defiendo en 
üspaña , no es porque no la ame, «too porque nuestrh 
lituacion política y nuestras condiciones sociales hacen 
mposible la aclimatación repentinh de ese progresodtt 
rnestro país.

La diferencia, pues, entre S. S. y yo en este punto 
ístá en que S. S. cree que trasplantando aqui las liber»- 
ades del pueblo inglés, gozaríamos los mismos frutos que 
illi; y mi opinión es q u e , hoy por hoy, la libertad ab$o- 
uta de la prensa es aquí, como era hace 30 años én -Ih- 
;laterra, imposible.

Inglaterra, si posee esas ventajas, las ha alcanzado á 
¡osta de grandes luchas y esfuerzos. Nosotros hemos etn- 
>ezado después, y en Verdad que no hemos ido despa
jo. Los progresos que de 50 años á esta parte ha hecho 
íspaña, á impulso délos partidos liberales,merecerán el 
«conocimiento de las generaciones en la historia. Llega- 
emos á toso . sí S. S. ños adelanta en la impaciencia t a l  
leseo, no nos adelanta en su intensidad.

Cuando S. S. presenta sus deseos de porvenir, yo le 
dmiro; pero cuando en una cuestión concreta* quiere 
pHcar un criterio contrarió al de to tas los partí tas con- 
ervadores del país, yo me opongo, porque 6eria introtai-? « 
ir  la perturbación y la anarquía.

Hoy mismo S. S. nos ha manifestado Su pensamiento. 
j. S. ha dicho: es que yo quiero el jurado para toda clase ; 
le delitos. Comprendo esa teoría: si se establece el jura* • 
lo para toda dase de delitos, la teoría del Sr. Rivero se- 
-á aceptable: pero dejar á un Juéz único, á un enjuicia^ 
niento ordinario los delitos contra el Réy y él fetado,



Y passr á un jurado los mismos delitos, cuafuio se co -
? n instrumento más poderoso, seria un ab—

8»irdo. ---- . ’
iip Hay-delitos, sin. embargo , que á no haber júrado, es 

r a.yfln n«tica á los Tribunales. Tenemos 
ei^aeut^ae sedición: ¿cuál es la parte que toma un pe
riódico en este delito? No hay aquí verdaderamente cuer
po de delito, y  los Tribunales ordinarios, ó no pueden 
ju zgar, 6 tienen que cometer iniquidades; y pai'a estos 
«delitos de daño inmaterial hemos creado el jurado, y lo 
han creado todas las leyes.

El Sr. Rivero ha dado mucha importancia á un argu
mento que no comprendo en S. S.: dice el Sr. Rivero que 
p r a  que comprendamos claramente la diferedoia entre 
jos delitos comunes y  los de imprenta, nos basta ver que 
los unos deshonran y  los otros no. | Pues qué! ¿no tie
nen. todas las legislaciones delitos comunes que^ncx tpfá-* 
man? ¿No tienen las legislaciones leyes contra ei duelo? No 
consignan todas las leyes penas contra la sedición? Y , sin 
embargo, ni el duelo ni la sedición imprimen notas in
famantes.

Esas lápidas mismas éstátí llenas de condenados por
*?yeA  Riie yosqfrps habéis g lo jificadocon ju s  Uqj a. No 

es, pues, la infamia ó no infamia la que distingue los 
«teutos comunes de les de imprenta ; 1© que los distingue

f*0* * -deque-ya nos ocuparemos cuando tratemos 
especialmente de este asunto. 1;

Último, yo., señores y no he Pulpado- al Sr. Rivero 
jpor haber entrado ea. pequeneces: yo he sentido que un

f «eneralided com oel de .& -S. hubiera tenido 
necesidad dedescepder á detalles; peroS. Si es un e x 
perto periodista .que ha tenido que hacer muchos sacrifi- 
cwspara llamarse ta l, y los consejos'que S. <S. nos dé 
«speoto denlos detállesete la ley* nosotros los aprovecha

remos estamos dispuestos á aprovechar todo ío que 
o* o. quiera decirnos. Así es que admitimos1 desde luego 
g ^ f  ^ d e - k 8 impresos de particulares y  de la

En suma, lo único que no podemos admitir es la re
impresión de los artículos absueltos por el jurado fuera 
ae ciqrto píaeo , porque, como ya lie dicho ántes de aho
ra,ios delitos de imprenta son de circunstancias; y lo qtíe 
no es» un delito-hoy y  puede ser absuelto por el jurado, 
o sera manana que lascircunstancias hayancambiado. 

«Concluyo» pues , rogando al Sr. Rivero, que si tiene 
por conveniente hacer proposiciones concretas de W  re- 
rormas^que deben ihacerse en la lev, lo haga S. S. en la 
completa seguridad de encontrar á ía comisión dispuesta 
a aceptarlas, como ha aceptado reformas en otras dife
rentes ley es. < . • -> , ■ » ; ,,,

RIVERO : El Congreso conocerá que estoy e n 
cerrado en limites muy estrechos, y que tengo que ser 
muy breve, h t , . . , , ®. H

¡«El Sr. Cánovas se declara hoy partidario de las liber
tades inglesas, y solo espera que el Estado español vaya 
dirigiendo esta sociedad- para que en el espacio de tres 
o Cuatro millones de años podamos llegar áobtener esas 
libertadas: pues yo debo decir á S S. que ese camino es 
imposible; que los-partidos medios no hacen más que 

y bajar, y condenar á los pueblos al suplicio de 
bisifo; y prueba de ello es, que después de la revolución 
casi democrática en 1854, viene hoy una ley  de impren
te flan represiva como esta. Esto no puedo yo quererlo; 
yo creo que hay ciertos principios que son precisos para 
encarnar en los países lo^sistemas representativos, y que 
esto debe hacerse sin contar para nada con su cultura.

r Y  dice el Sr. Cánovas: «¿  Qué quiere el Sr. Rivero? 
¿Traer aquí las libertades inglesas?» S í; porque yo, que 
soy altamente revolucionario, no quiero que las traigan 
las revoluciones, que las traerán si se sigue con el sis- 
tema de S. S.

Y sin embargo, señores, de cuanto ha dicho S. S. res
pecto del jurado, ¿no existe el jurado para los militares 
y para los comerciantes? ¿Pero qué he de decir yo sobre 
esto cuando hoy todo el mundo defiende los jurados v so
lo los combate S. S. .

Es verdad que hay^en el Código delitos que no^inlaman; 
pero esto quiere decir que hay delitos en  el Código que 
no son tales, y por eso mismo los delitos políticos no lo 
son tampoco, porque cuando hay una condena, más in fa 
mia recae sobre el que la impone que sobre ei que la 
suire* *

El Sr. GONZALEZ BRABO : Sres. Diputados, todos 
ios oradores que me han precedido han hecho enumera
ciones prolijas de las dificultades con que tenían que lu
char al entrar en esta cuestión; algunos de ellos han 
allanado estas dificultades , pero han creado otras que á 
mi mesera imposible cási superar. Deciael Sr, Rivero que 
te seria muy difícil hablar en un Congreso cansado de 
discusiones políticas; pero S. S , superando su cansancio, 
me ha puesto á mi una dificultad gravísima, cual es la de 
tratar la cuestión como la ha tratado S. S.; y en contesta
ción á S. S., el Sr. Cánovas.

Sin embargo, señores, yo no puedo menos de hablar 
por varias razones: porque lo he anunciado varias veces, 
porque represento opiniones que , aunque aquí no tie
nen muchos secuaces, los tienen fuera muy numerosos; 
y  debo decir lo que creo que piensan los hombres de opi
niones Conservadoras, á qüieuesse ha aludido frecuente
mente. Me veo, pues, obligado á hablar y á decir cosas 
no tan altas como las que ha oido el Congreso, porque tie
nen que descender á la posición de un partido.

Una cosa me alienta únicamente en medio de tantas 
dificultades : así como so y, cargado-de años y de expe-r 
riencia,esta es la primera ocasión en que he podido en: 
trar libremente en toda mi vida en un debate de esta 
clase. En todas las demás, en que he tenido ó que ser 
testigo mudo ó cooperar á actos que han tenido relación 
con la imprenta , me he visto en la necesidad de sacrifi
car á las circunstancias mis ideas sobre la materia, co
mo tantas veces tienen que hacer todos los hombres po
líticos*

Hechas estas declaraciones, manifestaré una cosa que 
confirma lo que decía ayer el Sr. Riverp, S. S ., hablando 
de los partidos revolucionarios y  conservadores, decía que 
sus ideas, enunciadas en Jas Córtes Constituyentes* ha- 
bian encontrado mucho eco en él seno de los partidos con
servadores.

Seria pueril, por rái parte, venir á establecer aquí 
el primero en tener ^sta idea : creó que la, tu

vimos muchos, y que S. S. fue el primero que la mani
festó; pero de todos modos,,én la coipisipjq ape enten.- 
dió en la actual ley de im prenta, yo declare que este 
proyecto estaba muy lejos de mis opiniones, y  que solo 
consideraba la ley  como dé dictadura y  de qircunsta$r , 
cias; circunstancias que el Sr. Cóello definió muy ,b¡en , 
®n su discurso del otro día ; y después de ésto abrí un 
ámplio debate, repitiendo mi protesta muy á metíudo. ,f 

Estaba yó entonces, y estoy cada vez más en la pp í-

!as ie y e » especialesd&vmprentapFodütíemet
electo diametralmente opuesto al que se quiere producir 
con e.las. No sabe bien el Sr. Rivero cuánto han cun- 
dido .gus opiniones: y© he -hablado con muchas perso
nas de esto ; y hoy, al entrar en este salón, me he en
contrado un hombre eminente, y qúe há héctió un 
PaPé! importantisiiUó eh nuestro país, al Sr. Marqués 
ae Pida 1,'que me ha dicho que si él pudiera hablar, pe
diría la palabra para defender la teoría que habia sen - 
taJo aquí ayer el Sr. Rivero.

Noto, Sres. Diputados, que la impresión queá mí me 
produjeron estas palabras era legítima , porque veo que 
también se ha producido en vosotros. Veo.venir la estoy 
viendo brotó toéh él sénódé l i  maV^ía", lk vulgar obie- 

c uontradicciotffípjié nlúctíás ^ecés nace de ün 
espíritu fino y observador, y otras dé dn espíritu extenso 
P®ro A cechó ?■ {^^^ámíéúté si yo no creyera que es po
sible que a vosotros se os ocurra esta idea, y que habia 
necesidad de dar sobre ella explicaciones no ine>hubiera 
levantado, porque aquí se va perdiendo la costumbre -<te 
nacer discursos por hacer discursos; ya los discursos son 
actos, y como tales hay que desentrañarlos y enténder-

Un,acta.de. grandísima.trascendeucia^es elaliscurs» 
que oimos dias pasados á uno de los mejores oradores de 
España ; un acto , y  de grandísima trascendencia , es e l 
discurso del Sr. Rivero. ¿Y por qué? Porque para tratar 
esta cuestión quéeátá encima dé todos los intereses, se 
despojó S. S. de^fe túnica de revolucionario, y  se quedó 
revestido de la de la sana Crítica , que es la qué debe 
gafarnos siempre en éstas discusiones. Por eso es tm gratt 
a(^o el discurso de Sí S., y  por él le debe gracias la na^ 
cion entera. Guando ios hombres de los partidos éxtremós 
hacen estes sacrificios , es porqOe1 hemos ganadosntucho 
aprendiendo1 á hacernos josticia los unos á los otros.

Decia ayer el Sr. Rivéro que lds partido® revoluciona* 
rios son los qúe llegam á iniciar todas las réfórmas, y los 
conservadores son los llamados á aclimatarlas ¡ grande 
concesión de que yo tomo acta , no tón un espíritu mez
quino de partido, sino ron ún alto interés. S. S. rerono- 
cia el papel indispensable de los partidos conservadores 
en»*la sociedad, y lo conwcia en una discusión tan im
portante como esta. De esa edneesion h edé  torfiar yo oca
sión para explicar la conducta de tos modelados conser
vadores y liberales en las ocasiones más fundamentales 
de su historia. >

Pero ántes de dar estas explicaciones , examinaré la 
cuestión de lleno, tal como la ha planteado d  Sr. R ive
r o , y la ha aceptado la comisión

Ha dicho el Sr. R ivero ; «Quiero el Código penal, el 
fuero común, a libertad sin restricciones para la impren
ta;» Ha razonado S. S. sobre esto, y  ha demostrado su 
tésis. Ha contestado la comisión: «Y o  quiero lo misino- 
pero nuestro estado no permite aun plantear esto: los 
partidos medios y conservadores tienen que gobernar se
gún las circunstancias, y las actuales no són á propósito 
para plantear el sistema del Si. Rivero.» Yo, que no soy 
de la unión liberal, pero que soy conservador liberal, yo 
voy á contestaT á la principal razón de S. S., y quiera 
Dios que acierte á, hacer dar á esta cuestión un nuevo 
paso, examinándolirbajo un punto de vista eminentemen
te conservador.

Dice el Sr. Cánovas: «S i no queréis más que la enu
meración de los delitos de que trata ,esta ley vaya a! 
Código penal, no habia necesidad de traer esa cuestión; 
bastaba con llevar una sencilla adición al Código.* S, S. 
no argumentaba de in da f é , pero b!vidaba muchas razo
nes. Si llevaba él Código penál los artículos relativos á 
los delitos ¿que hacia con lo demás de la ley? S. S. se ol
vidaba de esta parte importante, y  su respuesta no tenia 
más valor que el que dan sus elocuentes palabras á todo 
cuanto dice.

La cuestión nó ha sido acometidade frente hasta el dia 
de hoy, en que S. S. ha dichoque el país no estaba pre
parado para recibir ese sistema, úuica respuesta que po
día darse desde esos bancos á las incontestables razones 
del Sr. Rivero.

Pues en ese terreno tomo yo la cuestión, v digo: ¿qué 
ofrecerá más garantías al poder, el sistema de la comisión 
ó el que el Sr.Rivero y yo creemos en las circunstan
cias de nuestro país perfectamente aplicable ? Yo ̂ de
mostraré que nuestro sistema, y por cierto que á mí no 
se me podrá decir que vengo sosteniendo ese sistema, 
porque abundo en opiniones contrarias á todo sistema de 
orden y de gobierno. Si yo fuera capaz de lanzar acusa
ciones á alguien, diria á, los señores de la comisión que 
SS. SS. sontos que traen en la ley la fuente y manantial 
de todas las anarquías posibles. M

Examinemos bajo todos sus puntos de vista el asunto 
asi considerado, y empecemos por lo más alto, por lo que 
toca más de cerca á la conciencia de los hombres y de tos 
pueblos, por esa c uestión que entra en todas las cuestio
nes; empecemos por la cuestión religiosa , y ántes de lle
gar á citaros un ejemplo á que tendréis poco que contes
tar, diré algunas palabras que le sirvan como de prepa
ración.

En esa ley hay un punto de vista que no era el del 
Gobierno en su prim itivo proyecto; establecéis la prévia 
censura eclesiástica sin apelación, y y o , que considero 
que esa prévia censura no es una verdad, ni en vuestra 
boca , ni en la ley ni en los hechos, os diré que esa con
tradicción es uno de los argumentos más fuertes contra 
el Gobierno, porque demuestra que ahí no hay ni princi
pios ni creencias. Tendréis el éxito, tendréis los votos, 
pero no tendréis la razón, que está por cima de tos éxi
tos, de tos votos y  hasta de las risas.

\ Pues qué! señores, ¿No es asunto grave ya , que sea 
ó no absoluta la prévia censura sobre materias religio
sas? ¿Es esta una cuestión baladí? O queréis ó no que
réis que sea absoluta esa censura. ¿Lo queréis? Pues esa 
idea se os debió presentar, y  sin duda se os presentó; 
pero comprendisteis qué con esa prévia censura estable
cíais la prévia censura para todo en poder del Diocesano, 
y  por eso la rechazásteis. Pero luego habéis variado en 
pocos dias. ¿ Cur tam>varié? \ Ah! Esta es la pregunta que 
se viene haciendo al Gobierno hace tres años, y, el Go
bierno contesta cada vez más varié, pero nunca con ra
bones ni con argumentos fundados.- 

; Y  dejando q Mú lado esto, yuelvo á la cuestión,,gené
rica mente considera dxi. ¿Creeis que con esas prevenciones 
habéis alterado el estado presente de las cosas, y que no 
irá este creciendo? ¿Que lo que se escriba sobre religión 
dejará de leerse? .No lo podéis creer. Pues si no. está eso, 
ep la médula d,é las cosas; si to que se escribe aquí, se 
escribe y se lee; si hay en la calle del Príncipe una libre
ría extranjera doqde todos vais á comprar jp que prohij- 
bjs en la je y , ¿ p^ra qué sirve este artículo? ¿ Y qué re-r 
sglta , señores, de que esta previa,censura no sea eficoz 
ep España ? ¿ Resulta que por leerlo todq se haya raer- - 
mado eñ nada el espíritu católico de la nación española?

No: to qne resuD# erq u e  hcíy, en vez de las antiguas 
creencias basadas en el fanatismo, se basan las creencias 
en la razón. ¿Y  es esto peculi&r de nuestro país? Né.!

Tended la vista por donde'quiera que hay catolicismo 
extendido y .arraigado; y veilsis que no existe la censura 
sobre materias religiosas; vefeis, sobretodo, que eh lds 
pueblos de origen español, en tos pueblos de América, 
en aquel pais, á pesar de la'gran licencia y  no libertad 
que se disfruta, no hay un soto templo protestante, no 
se ha amenguado en nada el ¡ catolicismo que allí lleva
mos. Y volved la vista á otrai partes: ved á Italia traba* 
jada como todos sabéis, que hoy se encuentra en tan,ter
rible posición: mirad á Italia^ y yedlá conservar síi espi-* 
ritii católico, en medio de una libertad deque fio ofrece 
ejémplo la historia. Mirad á Irlanda, que goza de todas 
las libertades, y  vereis que, á pesar de tos esfuerzos de 
Inglaterra, no ha podido dar el protestantismo un paso 
más allá de donde le dejaron ios Estuardos. De modo que 
nti$anld©~>fea 'cuestión/como yo la miro, no hará sino ga- 
n a rte l^p ír itu  religioso de nuestro pais, quitando esa 
censura. , 4 . \

¿Y  én efctó decís qde tío hay delitos de religión ? No; 
eo4H§laiena Uinhien4o&ha.y^..y se castiganqior eL Có^ 
digo común: esto es más natural, y  sobre todo, de mu
cho más eficaces consecuencias.

Pues vamos á hablar de la Monarquía. Suponed que se 
escribe un artículo contra el Monarca , contra la dinas
tía , contra el órden público, y veamos el resultado de 
cada procedimiento. Vosotros lleváis at»que comete ese 
delito a-1 Tribunal ordinario ó al jurado, y supongo que 
obtenéis una sentencia condenatoria. ¿Habréis obtenido 
un resultado verdaderamente eficaz? N o, porque le con
denáis por vuestra ley, por esa ley dé circunstancias, 
según- vosotros- mismos habéis confesada , y no habéis 
hecho más que tapar una boca para que uo se emitan 
ciertas doctrina^,

Pero suponed que hay una entera libertad, y que sien
do infinitos tos escritos que se publican, hay uno que se 
denuncia por la comisión de un delito ; y sé habla en
tonces deb proceso cómo de úna cosa extraordinaria , y  se 
apoderá de él un Tribunal responsable, peró indepén^ 
diento ; 'y  ¿qué sucederá cuando este Tribunal ápKque la 
ley? Que* todo eb* mundo compadecerá á ese desgraciado 
á quien se condena pero que servirá d e  ¡escarmiento á 
todos , porque se le castigará por la ley común.

¿Y decís que no está la nación española preparada pa* 
ra este sistema? ¿Pues qué otra ley es la que existe? Fue
ra de las molestias que se ocasionan á la prensa , ¿qué 
hay en ía esencia de tos hechos? Lo que hay es, que 
cuando los Gobiernos poseen tos medios que tiene el ac
tual Gabinete, la imprenta no está más que tolerada; pe- 

? ro cuando se rompe el encanto, recobra su libertad: yo 
1o que quiero, señores , es restituir la verdad á las co
sas; que reconozcamos que hemos llegado al tiempo de 
que las libertades sean sinceras.
I Peroya veo venir una pregunta: «¿queréis el jurado 

para la prensa, ó  los Tribunales tales como están esta^ 
blecidos?» Señores, aquí pasa una cosa muy particular: 
el Gobierno, y la comisión tie¡;¿.< una manera de excu* 
serse, de que yo no puedo ménos de hacerme cargo¿ Se 
lé pregunta al Gobierno: ¿por qué mantienes la ley de 
Nocedal que has combatido en la oposición ? Y dipe el 
Gobierno: «porque esta ley e.-tá hecha, y yo no quicio 
salirme de lo lega l; » y ahora se le pregunta: ¿por qué 

t no reformas esta ley? Y  dice: «porque en el Código pe- 
qal hay un artículo que manda que los delitos de im 

pren ta sean objeto de una ley especial.»
! ¿Pero es esto formal? ¡Como, os levantáis desde la 

oposición á condenar esa ley; decis que si llegáis al po
der no maltrataríais á la impreuta con ella , y venís al fin 
al poder y conserváis esa ley un año y  otro, y la enten
déis como sus autores no la,han entendido jam ás! ¿Y 
ésto es serio? Esto podrá ser satisfactorio para el señor 

f Presidente del Consejo de Ministros que no cree en la efi
cacia de tos razonamientos: sin duda cree S. S. en la e fi
cacia de las bayonetas; pero le recordaré las palabras de 
un célebre diplomático que decia: «q u e  e¡a bueno apo
yarse en las bayonetas, peí o que nadie habia podido sen- 
tarse sobre ellas,,» , ? ... . .. ~ ¿ } ; , ¡

Y luego se viene aquí y se pretende justificar la ley 
sometida á vuestra deliberación: ¡pues qué! ¿ignoraba el 
Sr. Ministro de la Gobernación todo 1o que tenia de gran
de esta cuestión ? ¿Ignotaba S. S. que podia presentarse 
tiste sistema enfrente del suyo? ¡Pues qué¡ porque en el 
Código penal se diga que se ha de hacer u«a ley de im
prenta, ¿hay una razón para no tratar este asunto en la 
esfera de los princíp os? Pues esta es la misma excusa de 
la comisión.

Pero veamos ahora cómo creo y o  que debe ser resuel
ta la cuestión del Tribunal. Dice el Sr. Rivero que él 
quiere el jurado para la imprenta, porque le quiere para 
todos todos tos delitos; y yo digo otra cosa: yo quiero la 
libertad de la imprenta sin prevenciones;*quiero que tos 
delitos de imprenta vayan al Código, y que el Tribunal 
sea el ordinario; pero quiero también para esto la in- 
amovilidad judicial, y esta inamovilidad la pido ahora que 
los Jueces los nombráis vosohos, para que no se diga que 
lo tomo como; cuestión de partido.

Y digo me quiero esto, porque voy á ser muy franco: 
para el Sr. Rivero está resuelta en el terreno de la cien
cia la cuestión del jurado ; para mí no 1o está : si lo es
tuviera. yo pedir»a ei jurado como S. S. Si se me demos- 
trase que es un Tribunal de justicia , le admitiría para 
tpdos tos delitos. No rechazo el jurado por creer que el 
país no esté prevenido para é l , porque habieudo dado el 
país pruebas como la de mandar aquí las Córtes Consti
tuyentes, creo que lo está. Si creyera, pues, que el jura
do era un criterio legítimo y científico de justicia, le pe
diría lo mismo que el Sr. Rivero; 3
i El sistema que yo profeso, señores, no tendría su de-* 

bido complemento si yo no dijera cómo obrarla en el 
puesto de la comisión y del Gobierno. Las leyes especia- 
les de imprenta, señores, más que otra Cosa, son una 
parte de una ley de órden público; tos Gobiernos que 
creen que la imprenta puede ser un instrumento de 
perturbación en ciertos momentos, se arman de estas le
yes para contenerla ; y para que esta ley fuera completa, 
habii que traer una ley de órden público: porque es in 
dudable, como decia el Sr. Ministro de la Gobernación, 
que hay escritos que no son nada cuando la sociedad está 
tranquila, y son muchísimo en ciertos momentos "de 
perturbación. ¿Por qué se escriben, pues, en esa ley mu
chos artículos dictados por un espíritu casuístico? Por
que la comisión cree que con la imprenta se puede in 
fluir grandemente en el órden púolico, y  yo por lo mis
mo pido al Gobierno que se presente aquí una ley de or
den público, para que no se vea desarmado cuando lle
gúe el momento de que se perturbe este.

De modo que mi sistema, señores, arma al Gobierno

con todos fo¿ fefiur^os .para qastigar ó reprimir tos deli
tos, según la necesidad, y asi es e^idíétíté dúe tos delitos 
se evitañf."  ' '  %

Decidme vosotros, Sres. Diputados que sois juriscon- 
sultos, sí con un sistema como este no están cubiertos 
iodos Íó£ iutere^es. Y  no (Juierq entrar en el examen de 
la cuestión qué yersá sobre si ciertas instituciones debie
ran ser objeto sutilezas con que ías tratáis de pro
teger. Y so 1,0 diré respecto de esto una cosa: qúe si 
en la sociedad español a fuera verdad que una sola línea 
escrita contra’lá Monarquía ó la dinastía las hiciera va
cilar, no serviría vuestra ley para nada; y  si eso no pue
de suceder, ñada hay perdido con que esa línea se escri
ba y se lea * porque todo el mundo comprenderá el error 
que encierra, y no conseguirá otra Cosa sitio afirmar más 
y más las instituciones coriírá qúe se dirige.

El Sr. PRESIDENTE (Monares )• Sr. Gónzaléz Eírabo, 
si Y. S. piensa extenderse mucho, habrá que Suspender 
la discusión, porque han pasado las horas de reglamento.,

El Sr. GONZALEZ BRABO: Sr. Presidente, yo ten
go aun que decir algunas cosas. Siento mucho molestar 
ál Congresú, pero aun tengo que ocuparle por algún 

, tiempo. ____ ___ _____ _ ,  ̂ i.'
El Sr. PRESIDENTE (Monares): Se suspende esta dis

cusión.
Juró y tomó asiento el Sr. Careaga, que ingresó en la 

quinta sección. , *
Se leyeron y pasaron ,á la comisión varií^ enmiendas 

al proyecta de ley de imprenta.
El Sr. PRESID ENTE ' ( Monares): 0 rton  del día para 

mamna : -peticiones y dos demás asuntos pendientes.
Se levanta la sesión*
Eran la& sietft iuénas.cuarto. .

 P A R T E  N O  O FIC IA L. 

INTERIOR
MADRID 57 DE ABRIL.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

• El martes YI3 de Abril dé 1861 sé celebraron por vez 
primera las honras qué prescribo el art 104 del regla
mento, últimamente aprobado, en ja igleiía dé religiosas 
Trinitarias. Una inscripción bien colocada' á la parte su
perior del enlutado cancel décia ló siguiente:

| A Miguel de Cervantés y & cuantos cultivaron la litera
tura patria.— La Real Acádemia Española,— Á  cádá costa- 
dó y  sobre las paredes del vestíbulo, cubiertas asimismo 
dé negro, hnbia un tarjeton para conmemorar, éri virtud 
de especiales razones, á varios Académicos, yá difuntos, por 
sus títulos ó apellidos. Sobre el tarjeton de la derecha leían
se tos de aquellos más señalados en esclarecer y difundir 
todo lo concernleóte al principé de nuestros ingenios^ 
A llí estaban citadok D. José Bazán de Silva , Marquqs de 
Santa Cruz, Director de la Academia aKtiempo dé pre¿ 
pararse é imprimirse por lá misma lá edición grande del 

. Quijote; D. Agustín de Montiano y Luyando , diligente en 
‘ comprobar, ántes que otro alguno, la verdadera patria de 
Cervantes, no descansando hasta encontrar y dar á luz 
una copia auténtica de su partida de bautismo; Di. Vi
cente de los Rios, autor de la vida de Cervantes que va 
at frente de la edición del Quijote ya mencionada ; Don 
Pedio de Silva; encargado especialmente de áctivar su 
publicación y  de entenderse con los artistas é impreso
res, todo 1o cual hizo con cabal désempéño; D. Diego Cle- 
mencin , uno de los anótadores más feliceá'de la Historia 
del ingenioso Hidalgo de la Mancha; D. Martin Fernan
dez Navarrete, autor de la vida de Cervantes, impresa en 
un tomo para encabezar la edición pequeña de la mis
ma inmortal obra, hecha el año de 1819 por nuestra 
Academia; D. Agustín García de Arríela / digno de aplau
so por haber impreso en París á sus expensas otra ed i
ción todavía de menor tamaño y con muy estimables no
tas ; D. Manuel José Quintana , autor de una nueva vida 
de Cervantes. Sobre el tarjeton de la izquierda se halla
ban recordados también por sus títulos ó apellidos aque
llos Académicos por cuyas almas no se hicieron los su
fragios establecidos en virtud de acuerdo de 14 de Fe
brero de 1736 y á propuesta del Padre José Casa ni, Pre
sidente accidental de la Junta. Allí estaban .enumerados 
tos siguientes: Padre José Carrasco, excluido de la Acar. 
dernia á consecuencia de la Real pragmática de i  de 
Abril de 1767 sobre el extrañamiento délos Jesuítas; Don 
Gaspar Melchor de Jovellanos, D. Francisco Patricio Ber- 
guizas, D. Nicasio Alvarez Cienfuegos, D. Antonio Por- 

* lier, Marqués de Bajamar, D. Vicente"María de Vera, Du
que de la Roca, fallecidos durante la heroica guerra de ía 
Independencia; época en que, lidiando.por su trkmfo tos 
rpás de los miembros de la Academia Española con la es
pada , ó con la voz, ó con la pluma, no se juntaban, los 
restantes ni para encomendar á Dios á sus compañeros di
funtos; D. Juan Melendez Valdés, borrado de la lista de 
tos Académicos en virtud de Real órden de 3 de Noviembre 
de 1814 y referente á las disposiciones del decreto de 30 
de Mayo aitteHor contra los afrancesados; D. Francisco 
Javier de Búrgos, de cuyo fallecimiento, ocurrido eu  Ma
drid el 21 de Enero de 1848, no se hace mención por 
inexplicable descuido en las actas.

En 1o interior del templo se habia destinado el brazo 
derecho del crucero para las señoras, y el izquierdo para 
el coro de voces, con entrada particular por la partería de 
las religiosas; lós bancos del circo y uno dé los costados 
para los individuos de las diferentes Academias, y  el otro 
para los autores y dueños de imprentas, as atontes por 

•derecho propio, y  para tos demas coiiVidados; A  fin de que 
distinguieran á unos de otros los dependientes de la Aca
demia y tos guardias civiles veteranos, situados para 

?mantener el buen órden en las varias entradas, se ha
blan repartido esquelás de color de lila, azul y  blanco. 
Enlutados estaban el presbUerto y el pavimento, y colga
das las paredes con paños negros bordados de oro. Sobre 

le! túmulo de un sólo cuerpo, y al rededor del cual ar
dían 24 hachas de cera blanca en blandones, se divisaban 
ei hábito de la Orden tercera de San Francisco, á que 
perteneció el inmortal Cervantes; una. espada como las 

> que se usaban en tos tiempos del célebre triunfo de Le- 
panto ; unas cadenas con grillos para significar el cauti
verio en Argel del mismo privilegiado ingenio; una co
rona de laurel, y  el único «j^n p la r da to edición grande 

*del Quijote que hoy poséela Academia Española. En la 
mesa del altar mayor ardían seis velas, y en las de tos de

mas cuatro, y  íámpár*» fúnebres en las capillas*y pe
chinas. ... r T f 1

A  las nueve y media de ía manaría' ya no cabia nadie 
s efr tít témtpto/ con la circunstancia de obligar una justísi- 
díá galatítmá 'S ^u e  parte del costado derecho, reserva
da para tos individuo® de la Academia, fuera ocupada por 
señoras. Como Académico thás áútíguo, j i  bn ausencia del 
Sr. Director, presidió el duelo el Sf. U .‘ Ensebio María del 
V alle , teniendo á la derecha á lS r. 'Cdhdé'dé Mirasol, Di
rector del cuartel dé rñvájldóé1̂  á D. r rkúéisco de Pau- 
la" Novar, Vicerectoé de la Universidád éefitral, eóf Vepre
sentación dét Sr. Marqué^ cíé San Gregbrio, aúseníe cómo 
Médico de Cámara en Aranjuez con la Corte; y á su iz— 

f qujerda á D. Fyanpisco Martínez Escudero, Cura propio 
ae Santa Maná faMayor de Alcalá, donde fué bautizado 

i Cervantes, y p. Franciscq Palau, Alcalde constitucional 
de ía misma ciudad y  en répresentacioú d é  étla. Interpo
lados con tos miembros de las Academias de la Historia, 
d&JStoJdéS Arte$ de San Fernando, de Ciencias, y de C ien- 
cias' mÓrtiféé'  ̂f  ftóíitícas, en calidad de individuos de la 
Española asistieron tos Sres. Conde de Guendulain, Mar-̂  
quésde Molins, D. Véntúrfdrde la 'Yegk, D. Joaquín Fhiñ^ 

«cisco. Pacheco, D- Ramoo Mesonerp RomanoSj P^ Aptopip 
Alcalá Galiano, D. Antonio María Segovia, D. Alejandro 
O liván, D¿ Juan Eugenio Hartzenbusch, D. José Caveda, 
D. Aureliano Fernandez Guerra y  Orbe, D. Leopoldo Au
gusto de Cueto, D. Manuel Cañete, D. Manuel Tamayo, 
D. Cándido NocedaTf D. Tdmá# Rodríguez Rufb4;r0 i Fran
cisco Cutanda, D. Severo Catalina, y yo D. Antonio Fefrer 
deL Río, á quien pbir etíférmedád del Sr. S3 creta río en- 
chingó él Sr. Péésl ¿fen tela red acción de 1 ác tádé és t a funcrírtí 
rbligióáal CÓtao especialmente cónyidádós por la Acádé- 
riiiá, Óéupár^t dos isillotíeS éú él3 presbíferioibé ExOeléÉi* 
tisímoé é íliiióá. SréSi D¡ Lorenzo BaHlII , Nuncio apostó
lico de Su Santidad, y erf Obispo D Fraínciáco de Lan-i 
rfeira y  Sevilla, trasladado dé la Sedé de Teruel á la de 
Murcia. * : : ^ :í :
i A  fás diez én punto cóménzó' el otícióY rrikésfro de cá* 

pilla fué el Sr. D. HilárióÚ Eslába; y suya lá níúsica toda, 
cón la circunstacia de estrenarse arreglada para órgatíó 
exfnesivo en estár befeáióñia. Impósibílitadó é !: Eifiíntef*- 
tísimo Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo por sus 80 años 
y sus achaques de venir á celebrar la misa , lo hizo el 
limo. Sr. D. Miguél SanZ, miembro d é ia  Academia de 
Ciencias morales y potíhéáS' y Auditor del Tribunal de te 
Nunciatura1; quien también tuvo la «apa de co*o al fciem- 
pb del invita to r io , vigilia y Teéponso. Teniendo5 ó «yu car
go laoracton fúnebre el presbíteioTK Trista’n Medina ♦ se 
pí opuso deitíostrar la influeiicia de Dios en la furfin*oióo- 
dé nuestra lengua* y cocáo en'recompensa de la oiiáfMinéi 
acogida que ofrecieron al cristianismo desde sú'a par feto» 
todas las clase® en nuestra patria , había querido que aqei 
los principales campeones del principio religioso fuesen^ 
tí mbien los fundadores de nuestra célebre l itera tur a,'á fin- 
dé que llegara á adquirir una brillantez y universalidad 
análogas ál cátolicisino. Este verdad»resplandeció pate»-^ 
te á su juicto en Fray Luis de Granáda , San Juan de la 
C r u z S a n t a  Teresa , que etevarén al cielo nuestra pala
bra para que sonase después más pura y  perfecta en la 
tiferra ; y así divinizada pasó d*l templo á la sociedad por 
conducto de Cervantes, comunicándole majestad con la 
séveridad crítica de su( alta inteligencia , y  embellécié» * 
dbla con todos los primores de su imaginación fecunda; 
d> cuyo modo el hombre del siglo consumó lo que ha
blan preparado los hombres del claustro; la universall*- 
dad de nuestro idioma y ¡de nuestra literatura; pues en 
tales términos llegó á cautivar-á la Europa ilustrada con» 
el Quijote, que todos los grandes talentes se apresuraron 
á estudiar y poseer el habla de Castilla* solamente por 
comprender-tóen esta obra magna. -

■ Seis soldados inválidos, mancos»todos ; ¥  ̂relevándose 
oportunamente, cuatro en los ángulos del túmulo, y dc »̂ 
eu cada una de las entradas del c ircoh ic ieron  guardia 
de honor sin armas durante esta solemnidad fúnebre, que 
terminó á la una de la tarde, de que certifico.

A ntonio Febreh del R io.

A N U N C I O S .

' SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS. —  LA 
Junta directiva de esta Sociedad ha acordado el pago del 
dividendo activo núm. 25 de 1.000 rs. por acción, 
i Lo que se pone en conocimiento dalos señoíes accío- 

f Pistas de la misma para qué se sirvan acudir á casa del 
' Sr. Tesorero , sita en lá calle de Fuencarral, número 28, 
quarto principal, desde él día 30 del presente al 6 del 
próximo Mayo, de diez de la mañana á una de la tarde, 
exceptnándosé los dias festivos.
i Madrid 25 de Abril de 1861.== El Secretario, G. de 

Loygorri. 2185— 2

» PARA MAÑILA^-r—SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
á fines de Mayo próximo la magnífica fragate española 
Clipper.Guadalupe, su Capilan D. Ramón Muñoz. » .;

f ! Admite carga á flete y pasajeros >( y  se despacha en 
Qádiz por tos Sres. D. Ignacio Fernandez de Castro y ceiih- 
pañía, y en esta corte por D. Mauuel de Auduaga, calle 
de Santa Catalina . núm. 8. 2188— 4

t > r- *' ■ a . ’  ̂ v  . »• -"' Y ,"7
i LA. LEY HIPOTBCARtA.i—ESTA OBRA COMPRENDE 

ei proyecto de ley hipotecaria con la exposición de mo- 
ttvos y -arancel dé honorarios para los registradores, 
sancionado por S. M como ley del Reino, las©bservacio- 
nes al mismo proyecto, por D. Tetosforo Gómez Rodri- 
guez, y la discusión parlamentaria ó colección de los dis** 
(torsos pronunciados en el Senado ?y Congreso de los Di
putados.al discutirse este ley, y en los cuales se aclaran
y resuelven muchísimas cuestiones de la mayor impor
tancia.'- • ' ¡ • ■> :/ -V-H
5 Publicada por los Directores de la Revista general de 

legislado» y jurisprudencia. » r ° ^
. I Consta d eon  tomo de más de 600 páginas en 8.# pror 
feriado, de tetra clara y compacta , su* precio 26 rs. en 
Madrid y 30 en provincias, franco de porte.
I Advertencia importante.— A los antiguos suscrito res* 

que tienen el proyecto de ley hipotecaría, se les venden* 
en louto separado las observaciones al mismo proyecto 
y la discusión parlamt ntaria por el módico precio de 
16 rs. en Madrid y 48 en provincias. ’
( Se vende e »  la Adminisiracíon de la Revisto de legis

la d o » y jurisprudencia,, calle de da Encomienda, número? 
19, cuarto principal, Madrid, y  en casa de tos correspon
sales de la empresa.

SANTO DEL DIA."

San * }Anastasio, Papa , San Pedro Armengol y Santo 
Torihio de Mogrovejo, Arzobispo de Lim a .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 21 de 
A bril de 4 861 á las siete dé la mañand.

LOCÜUDAÚHé.

B»r6m«-

? M p
y álWvel 
del mar.

êra- 
tura en 

g r á d ó s 
centigrfc- 
- dos.

Dirección
de!

vieütó.

ESTADO

DEL CIELO.'

D u n qu erqu e...^ . 762,3. 4*,5. N. O . . Despejado.
Pans. . . • v . * ¿. 4. 764,0. 5o,6 N .E .. Idem.
Bayona............. 753.5. » S........ Muy nublado.
Lyon. *• ••. # *• « * « 760v0.r 40#,0. N____ Despejado.
Bruselas..* 761,9. 5°,3. s .s .o . Idem.
Vlena•••« 762,3. — ■r,6 . Calma. Sereno.
T u r ín . . . * ^ r . . . . . ( » » » »
Rem a.. . .  * v  ¿ ¿  . » » » »
F lorencia.-*^.. . . . 762,2. 7\5. N. E .. Sereno.
San PétersJaurgo. 752,5. - r , 3 ; S. O. . Nubes.
Constántinopla... 754.1. 8o,5. S. O. . Cubierto.
Stockolmo............. 751,0. 2#,2. O.S.O. Nubes.
Copenhaguew... . * » 2o,4. 0 . . . . . Lluvia.
Greenvich., «r., 756*3. . 6* ,7 N . . . . . Nubes.
L e ip z ig ...----- . . . . 7625. 4%9. S.S .E . Despejado.

R I1AL OBSERVATORIO DE MADRID'

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL l día 26 db abril 
dN 186IV

HORA&

Bi «6Mtro 
ni üfcídóiO* 
y  milites- 

tros.

Tempera- 
tura en 
grade» 1 

R ©sumar.

Tempera- 
tara en gra- 
ioé cantf- 
-gradesif

1 ■■ ----- "i----  —

Dirtcefor aSTADoDEL 
del tiento. CIÉLÓ.

6 m * .) » 707*65 5 7 *;8 ; 5 9V7 E. : . .  . Alg.anube.
9 m ¿ .! 708*87 11 #,8 44*\7 ' : * . . .  Cubierto.

42 m^ . i 708-27! i r  i* • J7*,8 ! E. S. Er. Cási ctíb.*
3 t*w 707 56 - i e'.a S E . . . .  Idete.
6 tb.¿ 707,94 4 f|9 M',9’ 0... . . .  Alg.*nubé:!<
9 Di*. 708,60 9*,0 i r , 3 O.N. 0 . Cásidesp.*

¡Tempera tujfá s má
xima del d ia .... ¡17°,8 : 2 2®,2

Temperatura .má
xima al s o l.. . . .  

Temperatura mí
25*,4 ■ 34®,4

nima «deí d ia .. . 6#,9 8®,6

Evaporación en las 24 horas. 2,8 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .... 4,3 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Abril á las nue
ve de la mañqná. [Las verificadas eh Españay á  excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 

\ general del Reino.)

LOCA- 

< LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
el aiTef 
dél mar.

Tempera

tura.

Dirección
de!

Tiento.

¡ Estado
f der 

cielo.

Estado

del mar.

Madrid.. . 762,0 4 4,7 E, S E . Cubierto., »
Barcelona. 763.3 14,2 Oeste.. Despejado. Tranquila.
Pálma.. . . 765,0' 44,5 Q.S.O. Idem. Idem.
A licante.. 766,4 : 18,3 E.S.E. Alg.* nube. Idem.
San Fer

nando á
. las 7 a ... 764,2 4 4,6 Este... Algs. nubes. Idem.

L isboa .... .764,2 4 4,7 E. S E. Idem. Idem.
Oporto. . . 764,9 18,5 S. S. E.. Despejado. Idem.
Bilbao.. . . ¡764,3 16,7 E.N.E. Idem. Idem.
•S.’Fernán-
' do (25);. 759,7 43,1 E S E . Alg/ nube. Rizada.

Alcaldia-corregimiento de' Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra* 
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

INTRADO POR LAS PÜIRTAS RÑ IL  D IA 'DS HOY*

1.796 faúégas dé trigo.
1.688: arrobas de harina de id,
4,592 arrobas dé carbón. v

103v vacas, qué cómpótíeri 41.Í2 fl l i f e '§  de ceso. 
344 carneros, qtie hácetí 7.649 librad dé pésoJ 
222 corderos, que hacen 4.186 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne, de vaca, de 55 á 60 rs. arroba, y  de 20 á 22 
cuartas libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 19 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra. / í r - i
Idem de ternera, de 72 á 82 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra. ¡ » ,
Tocino a ñ e j o d e  70 á 76 rs. arroba, y  de 28 á 30 

cuartos libra. ,
Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y  d6 10 á 14 cuartos cuar- 
; tillo. .

Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos libra. 
A rroz,de 33 á 36 rs. arroba, y  de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 49 á 21 rs. arroba, y  de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. . *
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

bbra. . , . -
Patatas, de 4 J4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebáda , de 24 */% á 24 rs. fanega.
A lgarroba, á 29 rá. id
Trigo vendido,, , . , . .  4.431 fanegas.
Quedan por vender . . 2.063.

Precio máximo  52 M-
Idem mínimo............... 45.
Idem m edio  .............  49,09.

Ld que sé anuncia al público’para su inteligencia. 
Madrid 26 de Abril de 1861. —  R1 Alcaldé-Corregi- 

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotizácibn d e t tb  dé Abril dé 4861 á las tres dé la tardé.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-05, 45 
y 20 c.; á plazo, 49-20 fin cor. vol.; 49-50 fin próx. vol.

Idem del 3 por 400 diferido np publjcado, 42-75; 
á plazo, 4Í-75 fin cor. á vo l.; 43 fin próx; vol.

Deuda áiiiortizable de primera clase, no publicado, 
31-25 d.

Idem de segunda id ., id., 17 p.

Idem del personal, id ., 22 -65 d. •;
Acciones de carreteras, emisión de 1.* dé Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id ., 93-50 p.
Idem de á 2.000 rs., id ., 94.

1 Idem de 4.* de Junio de 4851, de á 2.000 r s . , id.. 
98-75 p.

Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 
96-50 d.

Idem de 4/ de Julio de 4856 , de á 2.000 rs., idem, 
95-60 d.

Acciones de obras públicas de I.* de Julio de 4858, 
publicado, 95-75.

Idem del Canal de Isabel I I  ¿ de á 4.000 rs., 8 por 
400 anvial, no publicado, 109 d.
, Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 94-60 d.
Acciones del Banco de España, id., 245»
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l

ear áz, id., 50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 p.
París á 8 dias vista . 5-24.

D&So.

Plaxas < 

BeneScio.

Id  reino.

r.:', , iíí r
J>|ú5o. Beneficie

Albacete.. . . i / * Lugo......... . .
Alicante.. . . • • 4/8 M álaga .... 4/4 . .
A lm ería. . . . • . 4/4 p. M u rc ia .... pard.
Avila. , . . . . par d. • • Orense,.... f par.
Badajoz. . • • , V® O v ie d o ... .  par. r .
Barcelona... 1/2 Palencia. . .  , . . 1/4 d.
Bilbao......... , . 3/8 d. Pampjoná.. ‘ . . .  4/4
Búrgos.. . . . par . . Pontevedra 3/4 d.
Cácéres.. . . ., 4/8 Salamanca. 4/4 d. . .
C ád iz.. . . . . 1/4 p. San Sebas
Castellón.. . . . tian. « . . . '  •• 4/4
Ciudad-Real. 4/4 « • Santander, * . 3/8p.
Córdoba.. . • 4/4 d. i • • Santiago... 4/2 d. , . .
Coruña... . . .3/8 p. • • Segovia .... par. ( . .
Cuenca... . . S e v i l lg .. . .  ¡3/8
Gérona. . . .. # f . , S o r ia .. . . . .  3/4 d.
Granada.... 4 ¡ i * . . Tarragona. 4>4
Guádalajara. pár p. Teruel.. . . .  ’
Huelva.. . . . , . . . T o ledo ..... 3/4 d. . .
Huesca. • . . . , , Valencia... . .  4/4p.
Jaén.. . . . . . 3/8 p. , . Valladolid.. p a rd .
León.. . . . . . .4/4 Vitoria...............* 4/2  d.
Lérida......... • . Z a m o r a .. , . ,  pard.
Logroño ... . pard. Zaragoza.............  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 26 de Abril de 4864.

r . » * »  { j j ’ j i t » : " : : : : : :  S

¿ ......................... i L Z d S i " ” : - . - . :  Í I l í l '

Consolidados ........................................ 94 3/4 á 7/8.,

Amberes 22 de Abril. —  Interior, 47 4/4. Diferida, 
40 3/4.

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  R ea l.-?  A  las ocho y  media de la noche.- 
Norm a , ópera en tres actos.

T eatro  del P rín c ipe .—  A las ocho y  media de la tíó - 
che.— Lo hija de Cervantes, loa nueva.-- D. Quijote dé la 
Mancha, drama ep tres actos.—-Se leerián varias compo
siciones á la memoria de Cervantes.

TqÉATgE f r a n j á is . — Hoy no hay función.-r Mañana 
tendrá lugar la siguiente: Le cheveu Mane. — Le sermnt 
d'Horace.— Le confident, comedía vaudevillé en uti acto.—  
X\ vaudévílle en un acto.

T eatro  dél C irco. —  A las ocho y  meáíá de la no
che. — La ortísía, zarzuela nueva en un acto.— Ultima 
representación de Marina.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y  media de la 
noche:— Sinfonía. — Jugar con fuego.

Circo de Pr ic e , calle de Recoletos.— A las ocho déla 
noche.—  Inauguración1 de furicíonés ecuéstfés, gimnásti
cas y  cómicas’en la présente témporáda.

T eatro de NovEbÁDEs.,“-  A las ocho y médiá dé la 
noche. —  Los pobres de Madrid—Baile.


